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PARTE OFICIAL

PR ES ID EN C IA  D EL C O N S EJO  D E M IN IS TR O S

SS, MM. el R ey y la R eina  Regente (Q.D. G.) 
y A u g u sta  Real Familia continúan esteta Corte 
sin n oved ad  en su importante salud.

MINISTERIO D E  L A  G U E R R A

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Creada la Escuela Superior de Guerra por 
Real decreto de 8 de Febrero de 1893, viene funcionando 
desde 1.° de Octubre del mismo año bajo el régimen 
y  plan de estudios que parecieron más adecuados 
para la importante misión que está llamada á desem
peñar.

La experiencia de los años transcurridos* poniendo 
de relieve dificultades que perturban la buena mar
cha de este Centro, ha demostrado la necesidad de 
reformas que, sin afectar á su manera de ser, normali
cen la enseñanza de manera que produzca los resul
tados que de ella deben obtenerse. Dichos inconvenien
tes .son originados gran parte por diferencias inevita
bles de preparación científica entre los alumnos pro
cedentes de distintas Academias militares, cuyos pro
gramas, adecuados á necesidades concretas de sus 
especialidades en la profesión militar, se desarrollan 
en períodos desiguales, circunstancia que hixo preciso 
se les dispensase la asistencia á clases que trataban de 
conocimientos ya aprobados con anterioridad; pero 
como estos conocimientos están distribuidos en todos 
los años del plan de estudos y hasta en diferentes cla
ses, resulta, además de lo que altera el régimen de la 
Escuela, que los Oficiales no están en igualdad de con
diciones mientras siguen los cursos de ella, siendo bien 
diferentes los esfuerzos de unos y otros para igualarse 
en el aprovechamiento, sin que tampoco se hallen  
todos regidos por el mismo horario.

' Estas circunstancias, y la conveniencia de dar uni
dad á la instrucción para que los alumnos adquieran la 
totalidad de los conocimientos comprendidos en el plan 
de dicho Centro superior, bienpara difundirlos en los or
ganismos militares de su procedencia, ó para que los que 
hayan de pertenecer al Cuerpo de Estado Mayor resul
ten con igual disposición técnica para toda clase de co
misiones ó destinos, aconsejan que la enseñanza se distri
buya en cuatro años escolares, lo cual proporcionará la 
ventaja de d á h niáyór amplitud á  algunas clases, agru
p a n d o . en los-dos primeros las asignaturas que se festu- 

* dien en otros Centros militares, y  dejando p&rá el ter
cero y  cuarto las que deban ser cursadas por todos los 

> Oficiales, sin que en éstos quepa exención alguna, aun 
cuando se funde en estudios anteriores, porque se han 
realizado, ó con m enor extensión ó con el criterio que 
informa la especialidad del, servicio á que m  han de 
aplicar, criterio muy distinto, por ser el de inmediata y  
particular aplicación á esa misma especialidad del as 
pecto general y de conjunto desde el que han de m i
rarse estas mismas materias en la Escuela Superior de 
Guerra; la asistencia á las clases de estos dos cursos ha  
de ser forzosa como ya determinó la Real oréMp de 16

de Marzo de 1897, pudiendo los dos primeros validarse 
por haberse estudiado en otra Academia militar, con 
igual ó mayor extensión, ó aprobarse mediante exa
men, por enseñanza libre, pero en este caso la dispen
sa de asistir á las clases oficiales habrá de ser por cur
sos completos, no admitiéndose que se pueda asistir á 
ciertas clases y  prácticas y á otras no, como tampoco 
pie el tiempo invertido en obtener la aprobación de 
estos dos cursos sea mayor que el empleado en la Es
cuela.

Este aumento en el número de años que hayan de 
estudiarse en la Escuela referida lleva consigo la dis
minución en el tiempo de servicio que habrá de exi
girse á algunos Oficiales para su ingreso, disminución 
pie tampoco ofrece inconveniente, una vez que con 
llevar un año de servicio en Cuerpo armado, ó en Co
misión técnica, es de esperar reúnan la práctica m ili
tar indispensable para obtener buenos resultados en 
los trabajos á que han de dedicarse.

Estas variaciones y otras que también aconseja la 
experiencia en el régimen escolar llevan consigo la de 
algunos de los artículos del reglamento aprobado por 
Real décreto de 27 de Junio de 1894, y  en tár virtud 
hácese*preciso otra soberana disposición dé igual ca
rácter.

Por lo tanto, el Ministro que suscribe, fundado en 
estas consideraciones, tiene el honór de someter a la  
aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 2 de Marzo de 1898.
SEÑORA:

A L. R. P. de Y. M.,
Miguel Correa.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

la Guerra;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en disponer lo siguiente:

Artículo 1.® La condición de llevar tres años de 
Oficial para poder ingresar en la Escuela Superior de 
Guerra, que exige el art. 27 del Real decreto de 8 de 
Febrero de 1893 y el 46 del reglamento, queda redu
cida á uno, servido precisamente en Cuerpo armado ó 
Comisión técnica del Arma ó Cuerpo á que pertenezca 
el aspirante.

Art. 2.° La enseñanza en la Escuela Superior de 
Guerra durará cuatro años.

Art. 3.° Los dos primeros años se aprobarán en la 
forma siguiente:

Primero. En la Escuela, siguiendo sus cursos.
Segundo. Por validación de estudios-hechos con 

aprovechamiento en otras Academias militares; y
Tercero. Por examen en la Escuela, solicitado por 

los Oficiales que lleven, el tiempo marcado para el in
greso.

En el segundo y tercer casos, la aprobación habrá 
de hacerse por cursos completos, es decir, de todas las 
materias que forman cada uno de éstos, pudiendo, den
tro de ellos1, hacerse válidas unas asignaturas por es
tudios interiores y otras por examen, siempre que* poi 
esté medio se apruebe el año completo. El tiempo in
vertido para obtener la aprobación en estos casos nc 
podrá ser mayor que el empleado en la  Escuela par? 
hacer los estudios correspondientes.

I Art. 4.° Los años tercero y  cuarto sé estudiarán ei 
| la Escuela con precisa asistencia de todos los alumno

á sus clases, prácticas y exámenes, sin que se exiiaan* 
por concepto alguno de ninguno de dichos actos, cua
lesquiera que sean los estudios hechos con anteriori
dad, y  la misma precisa1 asistencia se exigirá á los Ofi
ciales que sigan en dicho Centro los cursos primero y  
segundo.

Art. 5.° Los alumnos que aprueben alguno de los; 
cursos de ja  Escuela Superior de Guerra hasta la ter
minación del corriente, continuarán sus estudio# teon 
el plan vigente hasta hoy.

Art. 6.° Los Oficiales que ingresen en la Escuela di
rectamente al tercer año, mientras haya en primero ó 
segundo de los que siguieron sus estudios por el plan 
que se deroga, se colocarán, si pasan al Cuerpo de Es
tado Mayor, detrás de éstos, aunque salgan al mi&mo 
tiempo, exceptuando los que hubieran perdido curso.

Art. 7.° Los artículos 46, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 74, 
77, 78 y 80 del reglamento aprobado para la Escuela 
Superior de Guerra, se entenderán redactados en la 
forma siguiente:

«Art. 46. Para ingresar como alumno en la Escue
la Superior de Guerra será indispensable que el aspi
rante sea segundo ó primer teniente de la escala ac
tiva de Infantería ó Caballería, ó primer Teniente de: 
Artillería ó de Ingenieros, que tenga un año de efecti
vidad de Oficial, contado* desde el día de su ascenso á  
segundo Teniente, hasta el 31 de Agosto en que soli
cite ingreso, servido precisamente en Cuerpo armado, 
ó prestando servicio en destino técnico del Arma ó 
Cuerpo á que pertenezca, no contándose las licencias ó 
comisiones que no sean de la índole expresada. No po
drán ser dispensados los aspirantes de llevar á cabo 
este año de servicio por ningún concepto ni motivo. 
Los aspirantes deberán no tener notas desfavorables en  
sus hojas de servicios y de hechos, y haber acreditado 
en el tiempo que llevan sirviendo buen espíritu militar 
y afición á la carrera de las armas.

Art. 64. La enseñanza en la Escuela Superior de 
Guerra comprenderá cuatro años. Las asignaturas que 
en ella se cursen tendrán todas carácter obligatorio, y  
sólo serán electivas las de los idiomas inglés, alemán 
ó árabe, y dialecto tagalo; sujetándose la elección á 
las condiciones convenientes para ré'partir poi igual; 
entre ellas el número de alumnos.

Art. 65. Los cursos darán principio en 1.° de Sep
tiembre y terminarán en 30 de Junio, incluyendo lo& 
exámenes.

Serán días de clase todos los nó> festivos,*ooñ excep
ción de los que señala el art. 82;. referente á vacacio
nes, y los días y cumpleaños del R e y ,' R e i ü a , Príncipe 
ó Princesa de Asturias.

Art. 66. Será obligación deTosaMínnosasistiV dia
ria y puntualmente á toda^íteelaseB y  e|ercfciós prác
ticos’del año que cursen.

Art. 67. Además de la efiseñanza 4eóriéaF<ifeberán 
proponer los Profesores en sus clases respectivas ejer
cicios prácticos durante él curso, ydi&puestosde modo 
que con el menor trabajo ofrézcan eL maye^ interés 
y  provecho. Asimismo* en las épocas convenientes, se 
efectuarán prácticas de mayor extensión en aquellas 
clases cuya índole lo exija. Estas prácticaé sé hallarán 
á cargo del Profesor de la clase, con el concurso del 
Auxiliar, respectivo; -Guando las prácticas abarquen 
varios estudios que no se contraigan á una sola clase, 
se efectuarán en combinación por los Profesores áéuyo  
cargo esté ía enseñanza de esas mate;rias, con el acuer
do é inspección del Jefe de estudios.

Ari¿. 68. Los Oficiales que hubieran aprobada # g u -
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no de los idiomas de la clase electiva en una Academia 
militar, con igual ó mayor extensión que la señalada 
en la Escuela Superior de Guerra, deberán cursar en
ésta «tro distinto.

Art. 69. Terminados los exámenes del cuarto año, 
jGS alumnos aprobados en ellos efectuarán con sus Pro
fesores un viaje de estado mayor ó campaña logística, 
-que durará hasta fin. de Junio, y en la cual se ejercita
rán especialmente,, como complemento de su instruc
ción práctica y aplicación de los conocimientos adquiri
dos, en todo aquello que más se relacione con el servicio 
del Cuerpo de Ested® Mayor. El Director de la Escuela 
someterá á la a,probación del Ministerio de la Guerra, 
con la anticipación conveniente, -el proyecto para lle
var 4 cabo es tos interesante* trafbajos prácticos, y una 
vez terminadlos, Temitirá las Memorias, croquis, etc., 
que con tal motivo hayan hecho los alumnos. Los Je
fes, Profeso-res, Profesores Auxiliares, alumnos é indi
viduos de tropa que asistan á estos trabajos, disfruta
rán de las ventajas que para otros análogos señalan el 
reglam ento de «Indemnizaciones» y demás disposicio-
tmes vigentes.

Art. 74. La suficiencia de los alumnos en todas las 
«asignaturas, -excepto en esgrima, se calificará por rae- 
■ dio de números dél 1 al 20, ambos inclusive; quedará 
¡-aprobado el alumno en cada ejercicio cuando obtenga 
por pluralidad de votos la nota numérica de 7; desde 
este número hasta el 15 inclusive, significará buen 
aprovechamiento; del 16 al 19 muy bueno, y el 20 co
rresponde á la clasificación de sobresaliente. El cero en 
cualquier examen significa que el alumno no ha acre
ditado aprovechamiento alguno. Para aplicar esta 
conceptuación se obtendrá lo nota media de cada Pro
fesor, tomando el promedio de las notas con que haya 
calificado todas las preguntas contestadas por el alum
no. Del mismo modo se hallará la nota media tota, 
con las de los Profesores que constituyen el Tribunal. 
Esta nota media total del examen so combinará á su 
vez con la nota media del curso, que será la resultan
te de las notas medias mensuales de que habla el ar
tículo 28, y con la nota media de practicas en los cur
sos en que las hubiera. Sumadas estas tres notas se de
terminará la tercera parte, y ésta será la calificación 
definitiva del alumno. En el examen de esgrima no 
habrá más calificación que aprobado y  desaprobado. 
El fallo de los Tribunales de examen es inapelable.

Art. 77. Terminados los exámenes de fin de curso, 
el Director remitirá-al Ministerio de la Guerra relacio
nes conceptuadas del resultado obtenido en aquéllas, 
colocando á los alumnos por el orden de mejores cen
suras, representadas por las notas definitivas de que ha
bla el art. 74.

Art. 78. Terminado el último curso, el Director re
mitirá al Ministerio de la Guerra una relación con
ceptuada de los alumnos que hayan obtenido notas de 
aprobación, colocándolos por el orden de preferencia 
que resulte, teniendo en cuenta las notas definitivas de 
todos los años académicos; estos Oficiales serán desti
nados á verificar las prácticas que determine el co
rrespondiente reglamento.

Art. 8®. iLos Oficiales de Infantería, Caballería, Ar
tillería ó 'Ingenieros, podrán ser dispensados de cursar 
los años primero y segundo, siempre que obtengan 
certificado de aprobación correspondiente á todas las 
asignaturas que componen cada uno de dichos años. 
La dispensa habrá de comprender por lo menos un año 

. completo. Los certificados de aprobación se expedirán 
;á dichos Oficiales:

Primero. Por validación de las materias que se es
tudien en las Academias respectivas con igual ó mayor 
extensión de la  consignada en los programas de la Es

cuela  Superior de Guerra.
Segundo. Por examen de las materias que no se 

¡hallen en el caso .-anterior. .Estos exámenes se verifica
rán en las mismas épocas y  en igual formaque.se efec
túe para los alumnos de la (Escuela que sigan el curso 
á que se refieren. El plazo que se invierta en obtener la 
totalidad de los certificados de aprobación de las asig
naturas de primero y segundo año, no podrá exceder 
del tiempo que se hubiera empleado en aprobar los 
cursos correspondientes, siendo alumno de la Escuela.»

Dado en Palacio ¿ io s  de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  ocho,

MARÍA CRISTINA
j£i Ministro de la Guerra,

M iguel C o rrea .

Tomando en consideración lo expuesto por el Ge
neral en Lefe del Bjército de Filipinas respecto á los 
extraordinarios servicios prestados por el General de 
Brigada D. Rafael Suero y Marcoleta, y a l distinguido 
mérito que contrajo maridando una brigada de opera

ciones en los combates librados los días 3 y  11 de Mayo 
del año próximo pasado para la toma de Naic y  Mara- 
gondón;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en concederle, á propuesta de dicho Gene
ral en Jefe y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
la Gran Cruz de la Orden militar de María Cristina, 
dejando sin efecto Mi decreto de 3 de Agosto del cita
do año, por el cual se otorgó al mencionado General 
la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, designa
da para premiar servicios de guerra, con la pensión 
que determina el último párrafo del art. 2.” del regla
mento de 30 de Diciembre de 1889.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel C orrea. I

En atención á las circunstancias que concurren en 
él General de Brigada D. Luis Huerta y Urrutia, Go
bernador político militar de Joló, á los extraordinarios 
servicios que lleva prestados en el desempeño de dicho 
cargo, y  m uy especialmente en consideración al dis
tinguido mérito que contrajo descubriendo y castigan
do en el mes de Abril del año próximo pasado una cons
piración separatista en el citado Achipiélago, así como 
prestando eficaces auxilios para sofocar otra conspira
ción fraguada anteriormente en la isla Paragua;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe del Ejército de Filipinas y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, la Gran Cruz de la Orden militar 
de María Cristina.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel C orrea .

En atención á las circunstancias que concurren en 
el General de Brigada D. José Ximéaez de Sandoval y  
Bellange, á sus servicios en el Ejército de Cuba, y muy 
especialmente en consideración al distinguido mérito 
que contrajo concurriendo á numerosos hechos de ar
mas y tomando parte en diversas operaciones practi
cadas en la jurisdicción dé Guantánamo hasta el mes 
de Mayo de 1897;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y  de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar, 
designada para premiar servicios de guerra, con la 
pensión que determina el último párrafo d el art. 2.° del 
reglamento de 30 de Diciembre de 1889.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
EL Ministro de la Guerra,

M iguel C orrea .

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Luis Molina Olivera, y  de conformidad con  
lo propuesto por la Asamblea de la Real y  militar Or
den de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente d e l Reino,

Vengo en concederle) a Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 11 de Marzo de 1897, 
>en que cumplió las condiciones reglamentarias.

» Dado en Palacio á  dos de Marzo de m il ochocien
tos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
iBl Ministro de la Guerra,

M iguel C o rrea .

En consideración á lo solicitado por el Capitán de 
navio de primera clase de la Armada D. José Pilón 
Sterling, y  de conformidad con lo propuesto por la  
Asamblea de la Real y  militar Orden de San Herme
negildo;

En nombre de Mí Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  eomo Re in a  Regante del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 19 de Diciembre de

1897, en que cumplió las condiciones reglamentarias.
Dado en Palacio á dos de Marzo de mil ochocien

tos noventa y  ocho.
MARIA CRISTINA

El Ministro de la Guerra,
M iguel C orrea.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Miuistro de la Guerra y  de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
del pan de primera clase y la carne de vaca necesa
rios en el Hospital militar de Guadal ajara durante el 
período de un año, á los mismos precios y bajo iguales 
condiciones que rigieron en la última de las dos con
vocatorias de proposiciones celebradas después de dos 
subastas consecutivas sin resultado por falta de Imita
dores.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel C orrea.

Con arreglo á lo que determina la excepción 10 del 
artículo 6,° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Juufo¡ 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y com® R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa, 
á D. Bibiano González de una barraca-hospital, siste
ma Putzeys, con destino á enfermedades epidémica)®, 
en el Hospital militar de Carabanchel.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  ocho.

MARIA CRISTINA
El Miuistro de la Guerra,

M iguel C orrea.

Con arreglo á lo que determinan las excepcio
nes 5.a, 6.a y  7.a del art. 6.° del Real decreto de 27 d# 
Febrero de 1852, de conformidad con el dic tamen emi
tido por la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta 
del Ministro de la Guerra y  de acuerdo con el Consejo 
de Ministros:

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza á la Fábrica de Artillería 

de Trubia para que, por gestión directa y sin las for
malidades de subasta, proceda á comprar á la casa 
Fielding and Platt, domiciliada en la ciudad de Gloft- 
eester (Inglaterra), un juego de bombas y  un acumu
lador para los movimientos ascendente y descente de 
las grúas de la prensa de forjar acero, que se va á 
montar en la* citada Fábrica.

Art. 2.° Los gastos que ocasione la adquisición d« 
estas máquinas serán cargo á los créditos del presu
puesto extraordinario concedidos en virtud de las la
yes de 30 de Agosto de 1896 y  10 de Junio de 1897.

Dado en Palacio á dos de Marzo de mil ochocien
tos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

M iguel C orrea .

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO

A  propuesta del Ministro de Ultramar; en hombre 
de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y  como 

i Reina Regente del Reino,
Vengo en conceder los honores de Jefe de Adminis

tración, libres de gastos, á D. Manuel Salgado y  Ro
sendo, en atención á las especiales circunstancias qu* 
en él concurren, y  como recompensa de sus buen®* 
servicios.

1 Dado en Palapio á veinticinco de Fébréró de mil 
1 ochocientos noventa y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Segism undo M oret y P rendergasí*
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MINISTERIO DE L A  G O B ERNACION

ELECCIONES — CIRCULAR

Convocadas para el día 25 de Abril próximo las Cor
tes del Reino por Real decreto de 26 de Febrero últi
mo, conviene recordar, aunque bien conocidas, las dis
posiciones legales que regulan el procedimiento elec
toral, á fin de que, por parte de todos, tengan el exac
to y fiel cumplimiento que el Gobierno desea y á este 
Ministerio encomienda el citado Real decreto en su ar
tículo 4.°

Para la debida ejecución del mismo, S. M. el Rey  
(Q. D. G.), y en S1* nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer que haga V. S. publicar en 
el primer número del Boletín oficial de esa provincia 
las prevenciones siguientes:

1.a Las listas electorales definitivas de todasias cir
cunscripciones, distritos y Colegios especiales serán ex
puestas inmediatamente al público hasta el día de la 
votación, en cumplimiento de los artículos 19 y 31 de 
la ley Electoral de 26 de Junio de 1890, que especial y  
respectivamente incumbe en este caso á los Presiden
tes de Corporaciones, Alcaldes y Jueces de instrucción 
y municipales.

2.a El domingo 20 de Marzo actual deberá tener lu
gar la reunión de las Juntas provinciales del Censo y 
la designación de Interventores, con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 32 y 37 al 44 de la ley, y á las 
Reales órdenes de 29 de Octubre (Gaceta del 30) y 27 
de Noviembre (Gaceta del '28) de 1890, y 22 de Enero 
(Gaceta del 23) de 1891.

3.a Encargará V. S. á los Alcaldes la observancia 
del art. 45 de la ley, según el cual, deben anunciar 
con ocho días de anticipación, y por medio de edictos, 
los locales en que hayan de constituirse, á tenor del 
párrafo primero de dicho artículo, las Secciones elec
torales, cuidando de que dichos locales estén abiertos 
y á disposición de las respectivas Mesas antes délas 
siete de la mañana del día de la votación. La designa
ción de estos locales se comunicará á la Junta provin
cial del Censo, y no podrá variarse después.

4.a Para la constitución y presidencia de las Mesas 
electorales se tendrán en cuenta los artículos 36 y 44 
de la ley; las Reales órdenes de 8 de Enero (Gaceta 
del 9) de 1891; 17 de Febrero (Gaceta del 19) de 1893, 
y 6 de Abril (Gaceta del 7) de 1896.

Con arreglo á los citados artículo 36 y Reales ór
denes de 17 de Febrero de 1893 y 6 de Abril de 1896, 
diez días antes de la elección cesarán las suspensiones 
administrativas de los Alcaldes y Concejales contra 
quienes no se haya dictado auto de procesamiento, ó 
cuando, habiéndose dictado, haya recaído en las res
pectivas causas auto de sobreseimiento ó resolución de 
competencia á favor de la Administración.

Si los interesados se resistieran á dejar sus puestos, 
se les compelerá á ello por todos los medios legales, 
incluso el de ponerlos á disposición de los Tribunales de 
justicia, á los efectos del art. 385 del Código penal.

De igual manera se procederá, si fuere preciso, para 
que los Alcaldes y Concejales suspensos vuelvan á su 
estado de suspensión el día que termine el período 
electoral.

Los Alcaldes y Concejales contra quienes se hubie
re dictado auto de procesamiento y suspensión en sus 
cargos, aun cuando les haya sido admitido recurso de 
apelación, no pueden de ningún modo volver al ejer
cicio de sus funciones, mientras subsista el procesa
miento;

Los Gobernadores darán cuenta á este Ministerio, 
bajo su más estrecha responsabilidad, de la reintegra
ción y cesación de los Concejales propietarios y sus
pensos, el mismo día que deba haberse verificado, con
forme á los preceptos legales citados.

5.a La votación se hará conforme á lo dispuesto en 
los artículos 46 al 62 de la ley.

6.a El escrutinio general tendrá lugar eh jueves 31 
de Marfco próximo, con arreglo á los artículos 62 al 73 
de la ley, y los Alcaldes cuidarán especialmente de po
ner á disposición de los Presidentes de las respectivas 
Juntas generales, antes de las diez de la mañana, la 
sala principal del Ayuntamiento ú otro local igualmen
te decoroso, y nunca menos capaz que aquélla.

7.a Señalado el día 10 de Abril próximo para la 
elección de Senadores por el art. 3.° del Real decrete 
de convocatoria, la elección de Compromisarios ten
drá lugar, conforme al art. 30 de la ley de 8 de Febre
ro de 1877, el día 3 de Abril, antes dê  cuya fech* 
deberán haberse publicado, en cumplimiento de los ar
tículos 25 al 29 de la misma, las listas de los Concejale¡ 
y vecinos que tienen derecho á elegir Compromisarios

8.a Los Compromisarios elegidos en el número i 
por el procedimiento que establecedlos artículos 31 y

siguientes de la ley, deberán presentarse en la espita 
de la provincia el día 8 áe Abril, con lefs documento 
señalados en el art. 36.

9.a La elección de Senadores por las Diputaciones 
provinciales y Compromisarios, se verificará con arre
glo é los artículos 37 til 55.

10. En el cas© de que haya de aplicarse lo díspueste 
en el párrafo segundo del art. 40, por no haber concu
rrido á la junta general la mitad más uno de los qu€ 
tuvieren derecho á votar, la nueva junta deberá tenei 
lugar el jueves 21 de Abril, á cuyo efecto prestará 
Y. S. los auxilios necesarios al Presidente y Secretarios 
escrutadores de las Mesas interinas, para que los avi
sos á los electores no concurrentes se circulen por me
dio de Boletín oficial extraordinario con la mayor ra
pidez posible.

11. Las elecciones de Senadores per las Academias 
y Sociedades á quienes la ley concede el derecho de 
elegirlos, se ajustarán á lo preceptuad© en los artícu
los 12 al 25 de la ley.

De Real orden lo comunico á Y. S. á los efectos 
consiguientes. Madrid 1.® de Marzo de 1898.

RUIZ Y  CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador civil de la provincia d e .....

REAL ORDEN

Para la mejor aplicación de la Real orden de 29 
de Diciembre último, que resolvió el recurso inter
puesto por el Director de Sanidad del puerto de Bil
bao contra la providencia de ese Gobierno de pro
vincia, relativa á los derechos correspondientes á aquel 
funcionario por reconocimiento de tasajo, según la ta
rifa de la Real orden de 9 de Noviembre de 1887, y á 
fin de asimilar lo más equitativamente posible los far
dos de esta mercancía con los envases que contienen 
tocino, hasta el límite de 30 piezas ó lonjas, cuyo peso 
se calcula en 250 kilogramos:

Yista la instancia elevada á este Ministerio por la 
Cámara de Comercio de Bilbao, con fecha 19 de Enero 
último;

El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que para 
lo sucesivo se determinen los derechos señalados al ta
sajo en la expresada Real orden de 29 de Diciembre 
hasta el límite que la misma dispone, en la siguiente 
forma:

Fardos que contengan tasajo hasta 60 kilogramos, 
15 céntimóá de peseta.

De más de 60 hasta 120 kilogramos, 30 céntimos.
De más de 120 kilogramos, 50 céntimos.
De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 

y el de la Cámara de Comercio de Bilbao. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 11 de Febrero de 1898.

RUIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Yizcaya.

ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaría general.
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á Don 
Santiago Mata y D. Jacinto Delgado, Administrador y Con
tador que respectivamente fueron de la Administración local 
de Ponce, con las Colecturías de Guay anillas y Salinas, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de treinta días, 
que empezarán á contarse á los diez de publicado este anun
cio en la G a c e t a ,  se presenten en esta Secretaría general, por 
sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar á los plie
gos de reparos ocurridos en el examen de la cuenta de Rentas 
públicas correspondientes al més de Julio de 1872; en la inte
ligencia qucúe no verificarlo les pararád perjuicio que-haya, 
lugar.

Madrid 28 de Febrero de 1898.=Santiago Ballesteros.
1269—M—2

MINISTERIO DE  MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Depósito Hidrográfico.
GRUPO 47.-28 DE FEBRERO DE 1898 í

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE \
MAR DEL NORTE 1

Escocia.
Boyas y lttees rio arriba de Graagemoütlu—Rio Forth.

(Notice to Marinees, nám. 24. Londres, 1898.)
Núm. 285,1898.'^ Según aviso fie Tos Comisarios de' los 

faros úel Norte, se b%n efectuado las modi^^cíones^siguien
tes en el valizámieüto é iluminación del río Fórth, río arriba

de Grangemouth, que rectifican y completan las flue se anun
ciaron en el Aviso núm. 28/163 de 1898:

a) La boya cónico,, roía, fondeada en la costa N. del ca-t 
nal, enfrente de Grangemouth, se conserva, habiéndcW fon
deado en la parte media del río, delante* de Grangemouth, un 
bote-boyaf que presenta una luz blanca, de eclipses, de G en 6 
segundos; este bote-boya, cuja superestructura es cónica, está 
situado á 4 cables al N. I o E. del faro de la escollera E. y  al 
N  88° E. de la casa N. de Greendike.

Situación aproximada: 56° 2f 30" N. por 2° 3F 20" E. 
r S® ha fondeado, en sustitución d  ̂ la antigua boya de7 
Lnch Brake, un bote-boya con superestructura esférica, pin
ado á fajas horizontales negras y blancas, que presenta una 

^as blanca, de eclipses, de3 6 em 6 segundosr á 3 cables al 
x 16 E„ de la escollera de Iüncardiñe y al N. 57p E. de las 
jasas N . de Powfsulisv

c) Se ha fondeado,-en sustitución dé la boya ELdel Middle 
Bank, una boya lumimom plana ̂ negra; que presenta una luz 

blanco cada 11 segundos, situada á 6 V- cable* al g 
Ü 1 é ruinas del1 castillo de Tuliallan y al N. 8°’W . 
E n c a r á m e ^  f*?eri7  íu*32)» situada enfrente' áe

■ d) Se ha fondeado, ens la costa W . de! río, en eFW. dbli 
Ulackmannan Pool, una boya lumim sa; cómca, roja, que pre
senta una luz blanca, de eclipses, de 6 en 6 segundos, situada ái
^ñoaw 6S/  t i ; ael cei2fes áe la alquería de Park y  al Nv 70° W . de Ta alquería de Ttroto: ■

No existe ninguna boya en la costa Mv dé la entrada del! 
Clackmannan Pool.

 ̂Se han efectuado los cambios siguiente en la ilumina
ción no arriba de Grangemouth:

1. Se ha encendido una 1 uajff/a, roja, en la extremidad : 
del muelle de Kmcardine.

2.° La luz fija, roja, encendida en el muidle de Cláck ; 
mannan se ha suprimido.
.. Se han encendido dos luces fijas, rojm\. en la entrada-’* 
del dock de Alloa.

Cuaderno de faros núm. 4, pá>g. 62.
Carta núm. 242 de la sección II.

Holanda.

Restos de buque en el Zeegat del Hock t o e  Holland. -

(Avis aux Návigateurs, núm, 25/157. París; 1898.)

Núm. 286, 1898.—-Según aviso<con fecha 3T de Enero dé • 
1898, el buque Humor se ha sumergido en el Zeegat del Hockk 
van Holland, á I09m al N. de la estilación de l&s luces rojas 
de dirección y á 80m al S. 40° E. de- la luz de lárescollera N., . 
en 51° 59' 10" N. por 10 17' 30" E.

Estos restos, que ofrecen peligro á la navegación, se vali- - 
zarán con una boya plana, verde.

Carta núm. 44 de la sección II.

Profundidad en el nuevo canal Bieirmgen 
(Zeegat de Goeree).

(Avis aux Navigateurs, núm. 25/158. París; 1898.)

Núm. 287, 1898.—En el nuevo canal Bieningen, la menor * 
profundidad es de l m,7 en bajamares ordinarias?.y se encuen- - 
tra entre la boya plana, núm. 1, y la boya cónica, núm. 1 a.

Carta núm. 44 de la sección II.

Sued.—Suecia (Istia Ilveen )

Valizamiento del canal de entrada de Kyrkbackemi.

(Avis aux Navigateurs, núm. 25/156. París, 1898.)

Núm. 288, 1898— El canal dragado de Kvrkbacken, cuya- 
dirección es S. 74° W .-N. 74° E., está cuidadosamente valiza- 
do por la Dirección del puerto deí Kyrkbncken con 3 valizas: 
la primerá, una valiza ordinaria?-está situadá en 4m de agua, 
100m de la cabeza del muelle W.,,en la costa S_ del canal;ias 
otras dos son rojas con escoba, Ja están situadas en la eosóm N. 
del canal, la una al N. W . de la cabeza del ; muelle W . y-\la. 
otra enfrente de la valiza ordinaria.

Carta núm. 592 de la sección II.

M A R  B A L T I C O  

Grolfo de R iga .

Luces en el canal Dvina oc&Mental.

(Avis aux Navigateurs,. núm. 21/1301. París, J #38.)

Núm. 289,1898.—Se. han establecido Jas luces s%uiein:fe&; 
para facilitar la navegación de noche en el río Drina cnci- 
iental:

1.° En la extremidad! del espigón díonde se divide lamo- 
rriente de Bolderaa, se ha establecido un pequeña faro, pin
tado de blanco, que presenta una luz* oml que itomina^ toda 
ü horizonte.

Situación: 57° 3' 110"' N . por 29° 1# 55" E. .
2.° En Shusterbolm se ha colocado un faro pináiadó de» 

rojo, que presenta una Im., de sectores rojo y az»l, iluminando» 
cada uno un ángulo de 180°; la línea de separación dtolas dos 
luces está orientada N. 39° 30' W.. S. 39° 30* E.; el límite N. 
de la luz roja indica el canal limpio por fuera del borde ex
terior del banco que se extiende: enfrente de la Iglesia, 
Blanca.

Situación; 57° 1' 50" N. por 30° 17' 50"* E.
3.° En la  extremidad del malecón de Malo-Ilkenesh (Na- 

ghel) se ha colocado un pequeño faro pintado de rojo * que 
presenta una luz verde que ilumina todo el horizonte.

Situación: 57° 2' 18" N. por 30° 17' 10" E.
luces tienen un alcance de 6 millasy estíu elevadas 

8m,4 sobre el nivel del mar

Cuaderno de faros núm. 3-2.°,
Carta núm. 807 de la sección II,

E l Jefe, F é l ix  B a s t a b u e c h ®, i



736 3 Marzo 1898 Gaceta de Madrid,—Núm 62
M

IN
IS

TE
R

IO
 

IDE
 

H
A

C
IE

N
D

A

Di
re

cc
ión

 
ge

ne
ra

l 
d.e 

lo 
Co

nt
en

cio
so

 
d.e

l 
Es

ta
do

.

Esc
ala

fón
 

del 
Cue

rpo
 d

e 
Ab

oga
dos

 d
el 

Est
ado

 e
n 

31 
de 

Dic
iem

bre
 d

e 
18

97
, 

con
tra

 
el 

cua
l 

pue
de 

rec
lam

ars
e, 

con 
arr

egl
o 

al 
art

. 
76 

del 
reg

lam
ent

o 
de 

9 
de 

Ag
ost

o 
de 

18
94

.

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S

l
- Co

nce
did

a 
exc

ede
nci

a 
ili

mi
tad

a 
por

 R
eal

 o
rde

n 
de 

14 
Dic

iem
bre

 1
894

.

1 l 
^

.
»

Co
nce

did
a 

exc
ede

nci
a 

ili
mi

tad
a 

por
 R

eal
 o

rde
n 

de 
16 

No
vie

mb
re 

18
94

.
Idem

 
id. 

id. 
por

 R
eal

 o
r

den 
de 

4 F
ebr

ero
 1

894
. 

»
En 

exp
ect

aci
ón 

de 
de

sti


no 
des

de 
14 

de 
Ju

lio
 

189
6 

por
 R

eal
 o

rde
n 

de 
26 

Dic
iem

bre
 1

896
.

» »
Co

nce
d 

ida 
exc

ede
nci

a 
ili-

mi
tad

a 
por

 R
eal

 o
rde

n 
de 

7 D
icie

mb
re 

189
4. 

En 
exp

ect
aci

ón
 d

e 
de

sti
-

no 
por

 R
eal

 d
ecr

eto
 d

e 
10 

No
vie

mb
re 

189
6.

Co
nce

did
a 

exc
ede

nci
a 

ili


mi
tad

a 
por

 R
eal

 o
rde

n 
de 

9 N
ovi

em
bre

 1
894

.
»

os i en
 

>s om


ito
fue

ra 
Cu

erp
o. 

•. g: p' OI

1

1 0 11 12 » 5 5 ¡ 
! i

26 » 13
i » » > 15 ■
í * i 9

rvi
ci'

stad
o

¡Sti
nc

,eal 
n 

rnie
n ® 03 ® m 1 4 6 2 9 1 » » 1 » 6 6 3 j 9¡

Se: al E de
de 

R bra
j

del > g m 18 . 1 2

J 9 » 4 t 8 17 » 2 » 5 5 i I i 
» 11

) de
 

ota
- 

ibre
 

i los
 

.P.e
“

a la
 

rpo
,

irpo
. g & 03

1. 29 9 20 9 » i

20 8
i

27 16 27 » 8 4 6 i 21

aer
pc 

do, 
ti 

icie
n 

ón 
de 

Lct
er 

idad
 ; Cu
e

88
8.

3l C
ue ® m ® m 
. Si 5 7 5 1 6 8 11 9 . i 9 » 1 10 2 i 
i

1 J * 
l

el 
Ci Est
a 

de 
D 

clu
si car
i

i an
teri

or:
 

zaci
ón 

del
 

izad
a 

en 
1

En
 

i

> m o m r i

'
i 6

:

i 
:

í 23 í 24 
i

29 24 r 15 9 20 19 16 29 19 20 8 ! 2
11

: en
 

s d
el 

n 3
1 

on 
in 

3 c
on oría.
 J 3 & 5C

i i i

18

j !
23

¡

1
8

! » ' 22

i

15 » 127 117 23 » 17 * • 
1

Icio
s 

gad
o, 

ios 
e 

397,
 c tad
oí

ti C
OI

gan
i:

rea
l:

caie
g a o¡ m as m 2 3 8 9 3 8 1 » » 3 . 1 5 » » b
|

Ser
v 

1 Ab
o 

liza
c 

del
* 

pre
s 

rici
s 

reo
r

En l
a > m 0 m 1 ■ — 10 .
¡

11 10 10 1

4; I ^ 5 2 5 •1 
| » | » ! 
! 

¡ »
i

DE
PE

ND
EN

CIA
EN 

QU
1

PRE
STA

 
SU

S 
SER

VIC
IOS

»

Dir
ecc

ión
 d

e 
lo 

Co
nte

nc
ios

o..
.

Tri
bu 

nal
 f

ínn
rp.

mn
___

___
___

__
Dir

ecc
ció

n 
de 

Co
ntr

ibu
cio

ne
s..

 
Dir

ecc
ión

 d
e 

lo 
Co

nte
nc

ios
o..

.

• »
1

»
Dir

ecc
ión

 d
e 

Co
ntr

ibu
cio

ne
s. 

-. 
»

Tr
ibu

na
l S

un
rer

rm
___

___
___

__
De

leg
aci

ón 
de 

Ba
rce

lon
a...

.....
..

»
■

i
»

1

Tri
bu 

nn.l
 fí

nnr
een

n- 
.....

.....
.....

... 
i

jr 
9 

9 9 
9 ■

TUR
NO

 
1 l

EN 
QUE

 
FU

E
l

NO
MB

RA
DO

1.° 
an

tig
üe

da
d..

i ¡
1 i 1.° 

an
tig

üe
da

d..

1.° 
an

tig
üe

da
d..

2.°
íd

. ;
.....

.....
..

Ele
cci

ón

2.° 
an

tig
üe

da
d..

El
ec

ció
n..

.....
.....

.1
1

.° a
nti

gü
ed

ad
..

9 0
 irl

El
ec

ció
n.

...
...

1.° 
an

tig
üe

da
d..

2.° 
id.

.....
.....

.....
...

Ele
cci

ón 
. _

__

2.° 
an

tig
üe

da
d..

El
ec

ció
n...

.....
....

*

i 
FE

CH
A

DE 
LA 

POS
ESI

ÓN
EN 

SU
i

ACT
UAL

 C
AT

EG
OR

ÍA

13 
Áh

ril 
IS

Sf
i...

.....
.

■

i

8 S
ept

iem
bre

 1
887

.

IR 
Ab

ril 
18

86.
.....

....
1

IQ 
A Tv

nil 
133

7 
.

8 S
ept

iem
bre

 1
887

.

8 S
ept

iem
bre

 1
887

.

8 N
ovi

em
bre

 1
892

.
23 

No
vie

mb
re 

189
2. 

8 N
ovi

em
bre

 1
892

.

8 N
ovi

em
bre

 1
892

.
1.° 

Ag
ost

o 
18

96
___

10 
No

vie
mb

re 
189

6.
-

10 
No

vie
mb

re 
189

6.
.

»

13 
.Tn

lin 
18

97
___

»

FE
CH

A
I 

EN 
QUE

 T
OM

Ó 
1

POS
ESI

ÓN 
DE 

ELL
A

3 M
arz

o 
18

81
.....

....
.....

...

1 1 22 
Se

pti
em

bre
 1

874
.

11 
Ma

vo 
187

3
03

.Tu
lin

l3ó
3

1.° 
Dic

iem
bre

 1
873

.

28 
Dic

iem
bre

 1
876

.

4 N
ovi

em
bre

 1
873

.
23 

Dic
iem

bre
 1

87
6. 

14 
Ag

ost
o 

18
74

.. 
. 1

A 
M a

ry.n
 1 

331
1 0

 En 
ern 

13G
Q

9A 
MQ

vn 
137

3

12 
No

vie
mb

re 
187

5.

9 F
ebr

ero
 1

873
 .

..

10 
No

vie
mb

re 
187

6.

1 
CA

TE
GO

RÍA
 

1 EN
 

QU
E 

IN
G

R
E

S
Ó

EN 
EL

 
CU

ER
PO

Jefe
 de

 A 
dm

ini
str

a- 
ción

 d
e 

ter
ce

ra
.. 1 ;i

Oc
ial 

de 
pri

me
ra.

.1

Jefe
 d

e 
Ne

go
cia

do
 

de 
ter

ce
ra

....
. 

Ofi
cia

l d
e s

eg
un

da
 

Idem
 

de 
cu

art
a..

,

Of
icia

l 
de 

ter
ce

ra.
• Jefe

 d
e 

Ne
go

cia
do

 
de 

ter
ce

ra .
.....

..
Ofi

cia
l d

e 
ter

ce
ra.

 
Idem

 
de 

cu
art

a..
.

Idem
 

de 
seg

un
da

. 
Idem

 
de 

cu
ar

ta.
.. 

Idem
 

de 
id.

.....
.....

.
• Idem

 
de 

ter
ce

ra
..

Idem
 

de 
cu

art
a..

.

Idem
 

de 
ter

ce
ra

..

Tí n -3 z) C 3 r N 1 • i j. 4 ■ 1
1. i i i 4 v i 

■ it í C 1 r c c C C C C C C c r C C

s zi >■ p 56 d | ¡2; 3 8 3 53 6 1 0 1 6 3 4 44l t i 5 6 5 4 5 4 4 4 6 4 A 4

PUN
TO 

Y 
PR

OV
INC

IA
D

E

SU 
N

AT
U

R
A

LE
ZA

Va
len

cia
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

"Ra
red 

nn 
a...

....
.....

.....
.....

. 
...

Ca
ste

lló
n. 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Po
nte

ved
ra 

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.

Ma
dri

d 
. 

. . .
__. 

_...
.....

.....
.....

..

Sa
nlú

car
 la

 M
ayo

r 
(S

ev
illa

)..
.

San
 J

uan
 (

Pu
ert

o 
Ri

co
)....

....
M

ad
rid

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...

■
Va

len
cia

.__
__

___
___

_._
__

Va
len

cia
. . 

__: 
■

Oa
rab

an
ch

el 
/M

adr
idV

 
¡

.
.

.
.

.
.

Ge.
fa.f

e. 
fM

a.ór
irP 

.....
.....

....
.....

.. 
.

■

Ar
eny

s 
de 

Ma
r 

(B
arc

elo
na

)..
.. 

|

i 
Av

ora
 Í

Va
len

cia
l...

.....
.....

.....
....

> 
 ̂

 ̂
/

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 

• 
i

CA
TE

GO
RÍA

SU
EL

D
O

, 
NO

M
BR

ES
 

Y 
A

PE
LL

ID
O

S

1
BE

L 
IN

TE
RE

SA
DO

 
i

...
...

...
■■ 

.--
---

---
---

---
---

---
---

--
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
--—

■--
---

---
---

 
■ 

:i

Jefe
 de

 A
dm

inis
tra

ció
n 

de 
pri

me
ra 

cla
se

SU
EL

DO
 

10.
000

 
PE

SE
TA

S

Ilm
o/S

r. 
D. 

Mi
gue

l M
ona

res
 é 

In
sa

.....
.....

....
i

■
3

Jefe
 de

 A
dm

inis
tra

ció
n 

de 
seg

und
a 

cla
se

SU
EL

DO
 

8.7
50 

PE
SE

TA
S

lim
o. 

Sr.
 D

. A
nto

nio
 

Fid
alg

o 
de 

Sá
nc

he
z 

Oc
añ

a ...
.....

.....
......

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
x 

' 
' 

'■ 
:

Jefe
s d

e A
dm

inis
tra

ció
n 

de 
terc

era
 c

lase
 

;

SU
EL

DO
 

7.5
00 

PE
SE

TA
S

lim
o. 

Sr.
 D

. M
ode

sto
 L

lor
éns

 v 
To

rre
s...

.....
.

Sr.
 D

. V
ice

nte
 B

elli
ure

 y 
Vi

cia
no

.....
.....

.....
....

lim
o. 

Sr.
 D

. F
ede

ric
o 

de 
Ar

ria
ga 

y d
el 

Ar
co

.

Jefe
s 

de 
Ad

min
istr

aci
ón 

de 
cua

rta 
cla

se
SU

EL
DO

 
6.5

00 
PE

SE
TA

S

lim
o. 

Sr.
 D

. J
osé

 d
e 

la 
Co

nch
a 

Al
cal

de

Sr.
 D

. A
gus

tín
 F

ern
ánd

ez 
Ra

mo
s.....

...
...

...
.....

.....
.

Ped
ro 

Cal
vo 

de 
la 

Pu
ert

a 
y M

art
íne

z.,
 

lim
o. 

Sr.
 D

. P
edr

o 
de 

Mi
ran

da 
y d

e 
Ca

rce
r.

v 
- 

\

■

■

Jos
é 

R. 
Ma

rtín
ez 

Ag
ull

ó..
.....

.....
, 

Sr.
 D

. R
afa

el 
Gu

era
u 

y G
arc

ía..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Jul
ián

 A
gut

 v 
Fe

rná
nd

ez 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...

... 
-

Ca
rlo

s 
Ve

rga
ra 

y C
ail

lea
ux

...
...

...
...

...
...

...
...

Fra
nci

sco
 M

ora
gas

 v 
Tr

ne
ra.

.....
.....

.
• 

- O 
.....

.....
.....

I 
Lu

is 
Ma

ría 
Mi

que
l é 

Ib
arg

üe
n..

.....
.....

.
w 

l

JM
ER

O
O

R
D

E
N 63 p JO O f» 03 ® 1 i

* 1 1 2 3 1 i 2 3 4: i 5 6 7 i 8 8 9 10

63 P & o r*- < O

■

»
■

' i j 2 3 4 » » i 5 » 6 7 > » 8

NI
D

E 63 
 ̂

P ® i ° ' 1

1 3 4 5 » 1 7. 8 9 10 11 12 13 0 14 15



Gaceta de Madrid,—Num 62 3 Marzo 1898 737

CI
O

N
ES

Co
nc

ed
id

a 
ex

ce
de

nc
ia

 
ili


m

ita
da

 
po

r 
Re

al 
or

de
n 

de 
25 

A
go

sto
 

,1
89

7

>e
de

nc
ia 

ili
- 

Re
al 

or
de

n 
un

br
e 

18
94

.
»

Co
nc

ed
id

a 
ex

ce
de

nc
ia

 
ili


m

ita
da

 
po

r 
Re

al 
or

de
n 

de 
14 

Se
pt

ie
m

br
e 

18
94

.

ied
en

cia
 

ili
- 

Re
al 

or
de

n 
ibr

e 
18

94
.

O
BS

ER
V

A
* » » » » » » » • » » » » »

Co
nc

ed
id

a 
ex

c 
m

ita
da

 
po

r 
de 

28 
Se

pt
ie » » » » » J> » »

Co
nc

ed
id

a 
ex

c 
m

ita
da

 
po

r 
de 

9 
N

ov
ie

n » » » » » » » » » » * »

! 
>

os
 

d
 en DS om

-
íto

i
•po

. a p' 03 » 13 » » » » » 2 » » 5 » » » » 23 » » » 12 » 28 » 13 » » 10 » » » » > » » » » » » » »

Se
rv

ici
 

al 
Es

tad
< 

de
sti

ne
 

dfl 
Re

al 
n

in
ne

i
m

er
a

Cu
ei £ © OI © m » 

! l i

» 2 8 » » 7 » » 5 » » » 2 > » » 4 » 3 » 4 » » 3 » » » »

! 
^

! 
» 3 » » »

L 
M

I

de
l

£» pi 0 01 »
i

» 5 » » » » » » 4 » 2 > » » 2 » » » 2
t

» * » » » » » » » 1 » » » »

1 
»

d 
de

 
ot

a-
 

nb
re

 
3 l

os
 

pe
- 

á l
a

>rp
o,

fpo
. 0 i' 01

1 11 26 » » 25 » 14 29 24 24 » 3 25 13 11 24 » 8 »!
 

19 
! 

4 24
 

15
 

29
 8 >;• 7 19 24 14 15
 » 24
 7 » 21 19 25 29 22 19 16
 » 28

ne
rp<

 
do

, 
t 

hc
ier

 
ón 

d< 
ict 

r 
id

ad un
e

88
8.

)l 
Cü

e

© 00 © 02 » 2 7 5 11 6 5 4 5 » in ! 
6 3 

í 
5 7 4 11 2 10 1 4 4 9 5 1 3 5 1 6 1 1 3 1 11 1 1 14 4 6 8 11 9 5 10 9

el 
C 

Es
tâ
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MINISTERIO DE FOMENTO

R eal A cadem ia  E spaño la

Lista ultimada de los Sres. Académicos de número que 
tienen derecho á tomar parte en la elección de nn Senador, 
con a rreg lo  'al art. 20 de la Constitución y al 1.° de la ley 
Electoral de 8 de Febrero de 1877.

Exorno. Sr. D. Juan de la Pezuela y Ceballos, Conde de 
Cheste.

Excmo. Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto, Marqués de 
Valmar.

limo. Sr. D. Manuel Tamayo y Baus.
Excmo. Sr. D. Ramón de Campoamor.
Excmo. Sr. D. Juan Yalera.
Excmo. Sr. D. Enrique de Saavedra y de Cueto, Duque de 

Rivas.
Sr. D. Cayetano Fernández.
Excmo. Sr. D. Yicente Barrantes.
Excmo, Sr. D. Gaspar Núñez de Arce.
Excmo. Sr. D. Eduardo Saavedra.
Excmo. Sr. D. Emilio Alcalá Galiano, Conde de Casa- 

Valencia.
Excmo. Sr. D. Emilio Castelar.
Excmo. Sr. D. Mariano Catalina.
Excmo. Sr. D. Marcelino Menéndez y Pelayo.
Excmo. Sr. D. Pedro de Madrazo.
Excmo. Sr. D. Víctor Balaguer.
Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal.
Excmo, Sr. D. Miguel Mir.
Excmo, Sr. D. Eduardo Benot.
Sr. D. Francisco Andrés Commelenm.
Excmo. Sr. D. Antonio María Fabié.
Excmo. Sr. D. Miguel Colmeiro.
Excmo. Sr. D. Francisco Fernáncle?, y González.
Excmo. Sr D. Santiago de Linicrs.
Excmo. Sr. D. Manuel clel Palacio.
Excmo. Sr. D. José Ectaegaray.
Excmo. Sr. D. Luis Pidal, Marqués de Pidal.
Sr. 1) Eugenio Selles.
Excmo. Sr. D. Cipriano Muñoz y Manzano, Conde de la 

Vinaza,
Sr. 1). Benito Pérez Galdós.
Sr. D. José María de Pereda.
Madrid 1.° de Marzo de 1898.=E1 Director, el Conde de 

Cheste.

I n s t i t u t o  a g r i c o la  A lfonso X II .

Granja Central.

Se vende en pública subasta 200 ¿ares de palomas próxi
mamente, pertenecientes á este establecimiento, el día 12 del 
Corriente mes, á las tres en punto de la'tarde.

Los pliegos se admitirán en das oficinas de la Granja Cen
tral todos los días no feriados, de dos á cinco de la misma, 
hasta el día 11 inclusive.

El pliego de condiciones se halla d e ’ manifiesto en la ta 
blilla de anuncios de las citadas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 1.° de Marzo de 1898. =E1 Director, 
Juan Pon. 65—S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie rn o  civil de la provincia de Valladolid.

Fomento.—Obras públicas.
No habiendo sido habidos en el tiempo que determina el 

artículo 47 del reglamento de Expropiación forzosa de 13 de 
Junio de. 1879 los Sres. D. Emeterio Guerra, vecino de Valla
dolid, y D. Juan María Rivero, vecino de Madrid, dueños 
rerpectivamente de las fincas números 2 y 3 del expediente 

- de expropiación de terrenos en Medina del Campo, con des-
■ tino á la ampliación de la estación dél ferrocarril del Norte, 

en dicha localidad, ni que conste que en la misma ninguno 
de los propietarios' citados tenga apoderado ó representante

’ legal, se insertan á continuación las hojas de aprecio de sus 
’ fincas, redactadas por D. José Pérez Santamaría, Perito de la 

Compañía del ferrocarril del Norte, fijando el plazo de quin- 
1 ce días, á contar desde la inserción de este anuncio en la Ga- 

r c e t a  y Boletín oficial de esta provincia; para que cumplan la 
s obligación de contestar dentro* del término de otros quince 

días, aceptando ó rechazando lisa y llanamente la oferta, pre- 
; sentando en el último caso hojas de tasación, conforme al ar

tículo 27 le la ley; previniéndoles asimismo qué, según el ar
tículo 43 dél reglamento expresado, dé no contestar se les 

1 tendrá por ‘Conformes con las cantidades ofrecidas en las ho- 
“ jas de aprecio.

Valladolid 24 de Febrero de 1898.==E1 Gobernador, Ro- 
5 man Martín Bernal.

Hojas dé apreció que he*citan.

* Caminos desierto del Norte.— Línea de Madrid á Irún.=Expro
piaciónforzosa 'por cansa de utilidad pública, pairada construc
ción de W estación de- Medina del Campó, situada en el kilóme
tro 2 0 7 ‘$00 de da línea expresada.^Provincia de Valladolid. 
Partido judicial de Medina del Campo.—Hoja dé aprecio de la 

s finca señalada en la relación con el núm. 2 .—Distrito muñid- 
! pal de Médina dél Campo.

D. José-jPérez Sántáhaaríá; Perito hombrado pol el Sr. D i
rector de lá Compañía de los Caminos de hierro dél Norte.

Certidco que á D. Emeterio Guerra, Vecino dé Valladolid, 
con moti vé¡ de la obra de utilidad pública arriba expresada, 
se le ocupada extensión superficial de 17 área# y 51 eenti- 
areas en uña finca'rústica destinada á (no se elabora), párro-

* quia de San Pedrdv término municipal de Medina del Campo,
- la cual figúra eñ la relación Circunstanciada y Correlativa dé

todas las que expropian, y eh él plañó, bajo el número de or
den 2, siendo laé éircu'hstanciás que respecto á1 dicha finca

* concurren das sigtlientes: *
La cabida total 42 áreas y 45 centiáreas.
Sus linderos: Norte camino que de Santa Clara va á Santo 

Tomás (la éañada); Sur tierras de D. León Molón; Este tie
rras de D. Bruno Fernández; Oeste estación del ferrocarril 
del Norte.

La producción es de nada, puesto que no sé elabora.
El producto anual en renta por área es de 14 céntimos de 

peseta,.

La contribución una peseta y 30 céntimos.
La riqueza imponible 6 pesetas.
La expropiación interesa á la finca por e l ' lindero Sur ; 

Oeste.
Y habiendo calculado el valor en renta y renta de la su 

perficie que ha de expropiarse, así como todo cuanto la ley  ̂
. reglamento previene deben tenerse en cuenta para su justi 
precio, incluso el 3 por 100 como precio de afección, concep 
túa el perito que suscribe puede ofrecerse al propietario po; 
la adquisición del Inmueble y demás que va expresado, h 
cantidad de 57 pesetas 62 céntimos.

Valladolid 13 de Enero de 1898.=E1 Perito de la Compa
ñía, José Pérez Santamaría.

Precio de 3.a clase.

Areas, 17‘51, 100 pesetas por obrada   30‘9ü
Tres por 100......................................   . . . . .  0*95
Materiales de la choza derribada..................... 25
Tres por 100..............•. . ■.................................  0‘75

T o t a l  pesetas. .................................  57‘62

Caminos de hierro del Norte.—Línea de Madrid á Inín.—Expro
piación forzosa por causa de utilidad pública para la-construc
ción de la estación definitiva de Medina del Campo, situada en 
el kilómetro 2Q7'5QQ-de la línea expresada.—Provincia de 
Valladolid:—Partido judicial de Medina del Campo.= Hoja de 
rnrecio de la finca señala la en la relación con el núm. 3 .— 
Distrito municipal de Medina del Campo.

D. José Pérez Santamaría, Perito nombrado por el Sr. D i
rector de la Compañía de los Caminos de hierro del Norte.

Certifico á que D. Juan Rivero, vecino de Madrid, con m oti
vo de la obra de utilidad pública arriba expresada, se le ocu
pa la extensión superficial de una área 34 centiáreas, en una 
finca rústica destiüada ’á producir cebada, parroquia de San 
Pedro, término municipal de ...... la cual figura en la rela
ción circunstanciada y correlativa de todas las que se expro
pian, y en el plano bajo el número de orden 3, siendo las cir
cunstancias que respecto á dicha finca concurren, las si
guientes:

Cabida total, nueve áreas seis centiáreas.
Sus linderos: Norte La Cañada; Sur tierras de D. Eusebio 

Giraldo; Este sendero del "horro; Oeste vía férrea.
La producción es de cebada.
El producto anual en renta 23 céntimos de peseta.
La contribución 36 céntimos de peseta.
Lá riqueza imponible dos pesetas 20 céntimos.
La expropiación interesa á la finca por el lindero Oeste.
Y habiendo calculado el valor en renta y venta de la su 

perficie que ha de expropiarse, así como todo cuanto la ley y 
reglamento previenen deben tenerse en cuenta para su jus
tiprecio, incluso el 3 por 100 cómo precio de afección, con
ceptúa el perito que suscribe puede ofrecerse al propietario

Eor la adquisición del inmueble y demás que va expresado, 
i cantidad de 6 pesetas 8 céntimos.

Valladolid 13 de Enero de 1898. =E1 Perito de la Compa
ñía, José Pérez Santamaría.

ÁREA Pesetas.

1‘34 de 2.a á 2‘50 la obrada.............. „. 5‘90
Por el 3 por 100 . . . . . . . .  ..................... 0‘18

T o t a l  .....................................  6'08

1268—M

D e le g a c io n  d e  H a c ie n d a de la  provincia  
d e  C an arias .

En el expediente administrativo de reintegro que en esta 
Delegación se tramita contra el ex agente ejecutivo de la ter
cera zona de la Orotava D. Andrés Martín Alemán, á conse
cuencia del alcance que le resultó para con la Hacienda, por 
la cantidad de 2.582 pesetas 78 céntimos, se hizo la declara
ción previa y provisiónalde dicho alcance, con arreglo á lo 
dispuesto en el art . 121 del regíame uto del Tribunal de Cuen
tas del Reino de 28 de Noviembre de 1893. }

Y como quiera que se ignora el paradero del iniciado en 
responsabilidad, Sí. Martin Alemán, se le cita y emplaza por 
medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d  para que se presente en esta 
Delegación, por sí ó par medio de apoderado, dentro del pla
zo de diez días, contados desde el siguiente al de la publica
ción de este edicto en dicho periódico oficial, á fin de reco
ger los oportunos pliegos de cargo y contestarlos dentro del 
plazo referido de los diez días, como se dispone en el citado 
reglamento.

Santa Cruz de Tenerife 18 de’Febrero de 1898.==E1 Delega
do* Ricardo Jiménez Cámara. 1284—M

Junta provincial de Beneficiencia de Madrid.

■ Hallándose vaéantés dos pensiones para estudios, de.400 
ducados anuales cada una, de las establecidas en la funda
ción instituida por el Excmo. Sr. primer Conde de Lerena en 
favor de sus parientes más próximos, se llama á los que se 
bohsiderén con derecho á dicha pensión, para que en el tér
mino de sesenta días presenten sus instancia», con los docu
mentos qué las justifiqúen, en la Secretaría de esta Junta, 
Amor de Dios, 6. ,

Madrid 28 dé Febréro de 1898.—VJ5 B °=E1 Vicepresiden
te, Marqués de (Hrqúijo.=El Secretario Administrador, Pe
dro Duran. X—1547

Estacion Central de Telegrafos.

Telegramas riciMdo^ én elfid&tí'dc la fechd'y deteMdos en dicha 
oficina por no ' encontrar á sus destimtarios, pvMtos de donde 
proceden y iusnombres^y domicilios.

CBNTRAL

Granada.—Juan Montoya, Magdalena. 40.
Santa Cruz.—Evaristo Jiménez, Mayor, 79.
Murcia.—Antonio Marín, Atocha, 15.

 NORTE

Cádiz.—Carolina Correa, San Andrés, 35.

OESTE

Orense.—Teodora Manzano, Cambroneras,
Madrid 2 de Marzo de 1898.=:El Jefe del Cierre^ Suceso 

Martínez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n t a m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .  

Secretaria.
Esta Excma. Corporación ha acordado, y sancionado 

Junta municipal, sacar á subasta pública la construcción y  
conservación de pavimento de asfalto en las calles del Arenal,. 
Mayor, Preciados y Carmen, bajo las siguientes condiciones;

FACULTATIVAS

CAPÍTULO PRIMERO

Objeto, duración y entidad de la contrata.

Artículo 1.° Es objeto de esta contrata:
1.° La construcción de pavimento de asfalto en la calle 

del Arenal en sustitución del entarugado, y en la calle Ma-

?or desde la Puerta del Sol á la calle de Milaneses; en Ha de 
reciados hasta la plaza de Santo Domingo, y en la del Car

men hasta'la piaba del Callao en lugar del empedrado.
2.° Los trabajos necesarios para mantener en buen estado 

de conservación éstos pavimentos de asfalto durante el plazo 
y con arreglo á las condiciones señaladas al efecto en este 
pliego.

3.° El desmonte y nueva construcción de los trozos *de pa
vimento asfaltado que fuese preciso levantar, ya para la 
apertura dé zanjas destinadas á la instalación de cañerías, 
cables, etc., de agua, gas, luz eléctrica, etc., ya pará la in
vestigación de fugas, causas que produzcan hundimientos, 
etcéterajy para concesión de bas mismas.

4 ° Lá extensión de arena para la buena conservación del 
pavimento y para que se efectúe sobre él con comodidad el 
tránsito público.

5.° La construcción de los nuevos trozos de pavimento 
asfaltado que sea preciso instalar en las vías públicas que se 
van á dotar de este servicio* siempre que la Superioridad 
acuerde establecerlo en los ensanches de estas calles que por 
cualquier motivo se realicen.

Art. 2.° Esta contrata empezará á regir desde el día del 
otorgamiento de la correspondiente escritura, y durará por 
espacio de diez añosLdivididos en dos períodos.

1.° Uno de trés años, que corresponde á la constrücción 
de las obras y al plazó de garantía de su buena ejecución.

2.9 de siete años, á partir del anterior, durante el
cual el contratista quedará obligado á la conservación de las  
obras en buen estado.

A los veinte días de la fecha ̂ anteriormente citada del 
otorgamiento de la escritura, tendrá obligación el contratis
ta de dar principió á los trabajos de construcción del asfal
tado

Art. 3.° El importe de las obras de construcción de los 
pavimentos de asfalto de las cuatro calles ascenderán á 
227.048 pesetas 40 céntimos, y el gasto de conservación anual 
de los mismos durante el periodo de los siete años se fija en 
13.608 pesetas.

Estas eantidadss se señalan para que puedan servir de 
base ó tipo  para regular la magnitud de la fianza que el con
tratista habrá de depositar en garantía del cumplimiento de 
este contrato, y sólo para este fin; pero sin que ésto obligue 
al Excmo. Ayuntamiento á conservar esta cantidad como 
importe de la obra anual ejecutada por entretenimiento, sino 
que ésta podrá disminuir ó aumentar, según disminuya ó 
aumente la superficie de pavimentó asfaltado.

Sin embargo, si en virtud de los acuerdos que el Excelen
tísimo Ayuntamiento pueda adoptar en lo sucesivo, esta su
perficie sufriese alteraciones que alcanzasen ó excedieran á 
la tercera parte de la obra que en la aetualinad se trata de 
ejecutar, el contratista tendrá derecho á que se le devuelva 
fianza ú obligación de aumentarla en la misma proporción 
en que varíe la superficie mencionada.

CAPÍTULO II

Descripción dé las obras y condiciones á que kan de satisfacer 
los materiales.

Art. 4.° El pavimento de asfalto se compondrá de una  
base ó cimiento formado por una capa dé hormigón hidráu
lico de cemento portland de 20 centímetros de espeso!, sobre 
la que se exténdérá una capa de mortero de igual cemento, 
de unos dos centímetros de espesor, suficiente para igualar 
la superficie, dejándola perfectamente lisa y continua-. Sobre 
esta base se extenderá después una capa de cuatro centíme
tros de espesor formada de una mezcla de asfalto y betún 
natural con gr a villa menuda; esta capa constituirá la su
perficie de rodadura.

E n: lás'obras de sustitución del entarugado por pavimen
to de asfalto, lá capa del actual cimiento de la madera servi
rá también de base á la mezcla asfáltica; pero recreciéndola 
con una faja de hormigón hidráulico de 12 centímetros de 
espesor, cuya superficie se igualará con otra de mortero fino 
de cemento dé dos centímetros, ganando así la diferencia de 
altura entre lósTarugos y la capa-*de asfalto que ha ¿a com
pletar la superficie del pavimento.

Art. 5.° La piedrá partida pará hormigón deberá ser pe
dernal Vivo, machacáda al tamaño de cinco centímetros en 
su máximo de dimensión, debiendo to te  ella tener golpe que 
produzca aristas de trabazón, y estar bien exenta dé tierra, 
polvo,5 détritus ú otra cualquiera materia extraña.

Art. 6.®' Lá aleña para elhorm igóh f  el mortero será de 
río, zarandándose ó cribándose, á fin de quitar todá la qu& 
exceda del tamáño conveniente, cdh) especialidad la que haya  
de emplearse para formar el iñorteio. de la capa superior, para, 
la qué se usará úna criba muy fina.

La arena1 que se extienda sobre é l pavimento para%u con
servación y para facilitar el tránsito en tiempo húmeda, será 
más gruesa, ó sea grávilla menuda, no debiendo exceder su 
máxímá dlménsíón de cinco milímetros, y deberá estar muy 
limpia.

La gravilla que se empleeren la  formación de la phsta as
fáltica que ha dé constituir la superficie de rodadura, será 
procedente de los arrastres del río, de naturalezá silfeea, sin  
mezcla de miea* sustancias de fáéil 'deshoni|)osi<ñón,f deí ta - .. 
maño de un garbanzos no excediendo s#  mayor dimensión te
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«yebo á dies milímetros, de grano igual, bien lavada para que j esté perfectamente limpia de materias térreas ó extrañas, y doble cribada para obtener la igualdad en el tamaño de los 
granos.

Arto 7.° El cemento que se emplee en la formación d©Ios morteros y hormigón, deber' ser del conocido en el comercio u@on el nombre de portland inglés, de excelente calidad; su peso por metro cúbico será de 1,350 á 1.450 kilogramos, bien miolido, y deberá fraguar dentro del agua antes de cuatro 
¡horas.Art. 81° El asfalto que sirva para la preparación del mas ¡tic seráoma caliza asfáltica natural, extraída de miña ó cantera en explotación, formada de carbonato de calcio casi ¡puro, impregnado naturalmente de betún en la proporción de siete á ocho de este por 93 ó 92 de caliza (en peso), presentando los siguientes caracteres:E l color será de chocolate muy oscuro,-su fractura igualmente parecida 4 la del chocolate, presentando al cortarlo una coloración blanquecina y el grano fimo y homogéneo.El mineral ha de tener consistencia variable, según la temperatura; cuando esté frío ha de ser muy duro; se ablandará con el calor hasta llegar á aplastarse entredós dedos, á la temperatura de §0 á 62°, y para un exceso mayor de temperatura se desagregará en polvo negro y graso»Si á la temperatura de 80 á 100° se comprime este polvo en un molde, deberá adoptar por enfriamiento la forma del envolvente, pudiendo repetirse este hecho con nuevas formas cuantas veces se quiera.Su peso'específico medio será de 2‘285. Examinado al m icroscopio, deberá presentarse cada partícula de caliza rodeada de una capa de betún, de manera que los granos estén aglutinados entre sí por intermedio del betún que los barniza.El asfalto no deberá contener elementos arcillosos que, n© estando también impregnados del betún como la caliza, rompan la homogeneidad de la masa; tampoco deberá contener el betún ningún principio aceitoso que lo haga demasiado graso y perjudique la consistencia del mástic.No deberá presentar el mineral en su composición, ni azufre, ni magnesia, ni sales de hierro.

Art. 9.° El betún, que mezclado con la calka asfáltica ha  de formar el mástic, será natural y presentará los siguientes caracteres: el color debe ser negro con reflejos rojizos, cuyo matiz será más marcado cuando el betún se estire en hebras en estado pastos©; de color negro brillante, cuando esté líquido en reposo; su fractura concoidea se obtendrá á una temperatura inferior á 10° centígrados; la consistencia será varia- •ble con la temperatura en la forma siguiente: sólido y frágil, cuando sea menor de 10°; blando y elástico, entre 10° y 20°; pastoso, de 20° á 30°; viscoso, de-30° á 46°, y líquido de 40° á 50°; el olor casi aromático, propio y más enérgico á medida que esté más caliente, y la composición química la de un cuerpo temario, cuyo análisis cuantitativo ha de dar la siguiente fórmula media: carbono, 87‘00; hidrógeno, 11*20, y oxígeno, 1480; formando estos cuerpos varios hidrógenos carbonados más ó menos cargados de .oxígenos y mezclados íntimamente, constituyendo varios aceites de distinto punto de vaporización.El betún provendrá del que impregna las melazas ó areniscas betuminosas, y se extraerá por fusión en el agua hirviendo, ó mejor aun, por disolución y destilación por medio del sulfuro de carbono, guardando en estas operaciones el ur'yor cuidado para que el betún no llegue á entrar en ebullición y no pierda ningún aceite esencial.No se admitirán ni las mezclas de betún terroso procedentes de lagos desecados con aceites grasos, ni mucho meónos las materias artificiales, brea de gas, etc. , con que se suelen falsificar los productos naturales.
Art. 10. El mástic asfáltico que se emplee en la formación de la pasta que ha de constituir la costra superficial de rodadura en las calles asfaltadas, se suministrará en forma de panes cilindricos de mucha base y poca altura, de 25 kilogramos de peso cada uno, y con una marca registrada de la fábrica productora.Estos panes asfálticos se fabricarán en establecimientos industriales destinados á este fin, y situados en las proximidades de las minas de asfalto.Se compondrán de caliza asfáltica y betún naturales, con las condiciones fijadas en los anteriores artículos para estas materias, y se obtendrán por el siguiente procedimiento:Extraída la piedra de asfalto de lam ina ó cantera, se partirá en pedazos de seis á ocho centímetros de dimensión máxima, procediéndose después á pulverizar estos pedazos por un procedimiento mecánico cualquiera; y por último, al cernido en mallas de dos milímetros y medio. Después se hará la cocción en calderas, en las que se empezará por fundir una pequeña cantidad de betún, y una vez líquido, se echará poco á poco la caliza betuminosa, revolviendo la masa con agitadores para que la pasta no se queme, guardando las precauciones consiguientes en la temperatura para que el betún no se descomponga, y proporcionando sucesivamente nuevas cantidades de asfalto y betún, hasta obtener lo que se desea con el debido estado de fluidez y homogeneidad. La pasta, así fundida, se sacará con cazos y se echará en los moldes cilindricos, de donde se sacarán los panes asfálticos después de fríos.

CAPÍTULO III 
Ejecución de las obras y prescripciones diversas.

Art. 11. Dentro de los veinte días siguientes al del otor
g a m ie n to  de la escritura, ó sea en el plazo que. según marca el último párrafo del art. 2.°, queda obligado el contratista á empozar á ejecutar las obras que se le ordenen, deberá tener constituido en cualquier punto de esta capital, próximo á estas calles, uno ó varios depósitos, con todos los elementos indispensables para practicar las diversas operaciones de preparación de las pastas asfálticas y ejecución de las obras, en las cuales acopiará el contratista la cantidad de materiales, que juzgue precisa para el cumplimiento del contrato en las condiciones que se establecen, para la debida inspección de los mismos y el desarrollo no interrumpido de las obras.La Administración tiene el derecho de ejercer sobre estos depósitos y talleres una vigilancia tan activa como crea necesario para asegurarse en primer término de la calidad de los materiales antes de toda, preparación, así como de la buena ejecución de todos los diversos trabajos.

Art. 12. Si transcurrido el plazo de veinte días mareado en el artículo anterior el contratista no hubiese dispuesto los talleres y depósitos en las condiciones que en el mismo se previenen, incurrirá en una multa de 50 pesetas por cada día de retraso, que le será impuesta por el Excmo. Sr. Alcalde.Transcurridos quince días en este estado, dicha multa se duplicará, resultando de 100 pesetas diarias por espacio de otros quince días.Si ai finalizar este segundo plazo no se hubiere dado cumplimiento á lo prevenido, quedará rescindido el contrato,

cuya declaración se hará por el Excmo. Ayuntamiento, con los efectos que marca el art. 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobre contratación de servicios provinciales y municipales,
Art. 13. Todos los materiales que acopie el contratista deberán ser reconocidos en los depósitos indicados antes de sufrir ninguna preparación, por el Ingeniero Director del ramo de Vías públicas municipales ó subalterno facultativo en quien delegue, previa citación al contratista ó su encargado.Loŝ  materiales que no reúnan las condiciones de este pliego serán desechados, retirándose del depósito en el plazo que se fijejper el Excmo. Sr.. Alcalde, á propuesta del Ingeniero, reponiéndose con otros de las condiciones marcadas en este pliego, ú  incurriendo el contratista en la misma penalidad del artículo anterior de no verificarlo.Este reconocimiento preventivo hecho en los depósitos no prejuzga, la recepción que ha de verificarse después en la form a que se determina en otros artículos de este pliego.
Art. 14. El contratista está obligado á tener en los depósitos y talleres los elementos y materiales que se prescriben en el art. 11, y si no lo hiciese incurrirá en la misma penalidad Ajada en el art. 12.
Art. 15. El Ingeniero Director de Vías públicas ó Ayudante facultativo en quien delegue visitará la fábrica productora de los panes asfálticos y las minas ó canteras de asfalto dentro dedos quince días siguientes á la adjudicación de las obras de asfaltado en las vías públicas de Madrid.El objeto de esta visita será proceder al examen de las minas ó canteras, extracción de la piedra, análisis de la misma y del betún que se emplee, é inspeccionar las operaciones de da fabricación de los panes asfálticos. Si encontrase estos materiales, operaciones y producto de condiciones aceptables, con arreglo á lo preceptuado en este pliego, lo hará así constar en certificación que se archivará en la oficina del ramo, y se levantará acta del reconocimiento, que firmarán el contratista y el Facultativo.En estos documentos se hará constar la marca de fábrica que deberán llevar los panes asfálticos, únicos que podrán usarse en el depósito de la contrata en Madrid, quedando obligado el contratista á registrar oficialmente dicha marca en la forma que prevengan las disposiciones vigentes, para evitar las falsificaciones de la propiedad industrial, si antes no estuviese cumplido este requisito.Silos materiales primitivos, manipulación ó productos de la fábrica de panes asfálticos no reuniesen las condiciones indicadas en este pliego, así como si en el curso de este contrato se empleasen panes asfálticos falsificados, el Excelentísimo Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el contrato inmediatamente, con las consecuencias que marca el artículo 23 del Real decreto de 4 de Enero de 1883 sobré contratación de servicios provinciales y municipales. Los gastos de viajes y estancias del Facultativo por esta visita, y la adquisición de los aparatos necesarios para el ensayo de los materiales, serán de cuenta del contratista.
Art. 16. La marcha y ejecución de los trabajos se realizará con arreglo en un todo á las prescripciones que se dicten por la Dirección facultativa de Vías públicas municipales, á las que deberá sujetarse por completo el contratista.
Art. 17. En el caso en que sea necesario construir pavi- , mentos de asfalto de nueva instalación por causa de ensanche de estas calles, se hará el replanteo de la zona en que haya de efectuarse por la Dirección de Vías públicas, marcando bien sus dimensiones en planta y alzado.
Art. 18. En el caso marcado emel artículo anterior, y una vez hecho el replanteó, el contratista procederá á ejecutar las explanaciones necesarias para la formación y arreglo de la caja, llevando á vertedero las tierras extraídas hasta dejar el fondo con el bombeo y profundidad que se le prescriba y apisonando después el terreno hasta dejarlo bien consolidado.Estas operaciones de desmonte, transporte de tierras y arreglo de la caja, serán de cuenta del contratista en el asfaltado de las calles Mayor, Preciados y del Carmen.
Art. 19. En el caso general de esta contrata, en que las obras han de consistir en la sustitución del pavimento de entarugado ó empedrado por el de asfalto, será de cuenta del Municipio la operación de levantar la madera del actual entarugado y los adoquines del empedrado, y el transporte de los mismos á los depósitos ú otras obras.
Art. 20. Todos los materiales que se lleven á los tajos ó puntos de obra, procederán, como ya se ha dicho, de los depósitos ó talleres, debiendo sufrir en tales tajos un nuevo reconocimiento, desechándose los que no reúnan las condiciones de este pliego.
Art. 21. El material que del reconocimiento que se menciona en el artículo anterior, quede desechado, deberá retirarse de la vía pública por el contratista dentro de las veinticuatro horas siguientes de haberse efectuado dicha operación sin excusa ni pretexto alguno; si así no lo hiciere, pagará por ocupación de la vía pública la cantidad de 10 pesetas diarias por cada metro cuadrado durante tres días, pasados los cuales sin haberlos retirado, se entenderá que renuncia el material á favor de Madrid.
Art. 22. Una vez preparada y refinada convenientemente la caja en el caso indicado en los artículos 17 y 18 de este pliego, el contratista establecerá sobre ella una. capa de hormigón de 20 centímetros de espesor, que se apisonará perfectamente. En los casos de sustitución de pavimento de madera, se recrecerá el cimiento de los actuales entarugados con una capa de hormigón de 12 centímetros, cuidando de picar la superficie del antiguo para establecer entre ambos una buena trabazón.Este hormigón se compondrá de dos terceras partes de su volumen de piedra partida y de una tercera parte de arena, entrando 200 kilogramos de cemeuto portland por cada metro cúbico de mezcla.El contratista verificará la manipulación de los materiales dichos por el procedimiento que estime más conveniente; pero esta mezcla deberá hacerse íntima., primero en seco, hasta que el hormigón adquiera una homogeneidad perfecta, de tal suerte que no quede en la mezcla ninguna piedra que no esté completamente envuelta en mortero., echándosele después á la mezcla la cantidad de agua que sea indispensable para que el hormigón quede en estado de poder fluir.Sobre esta capa de hormigón convenientemente, apisonada, y á la que se dará el bombeo que deba tener, se extenderá otra de mortero con cemento portland de dos centímetros de espesor, en la que éntre por cada dos tercios de arena una de aquel cemento, y se batirá lo suficiente para que se forme una superficie tersa al extenderlo sobre el hormigón.
Art. 23. La preparación de la pasta de asfalto se hará en el taller instalado por el constratista, quedando prohibido hacer esta operación en la vía pública;:Para ello ,se tendrán dispuestas en los talleres las calderas necesarias para poder abastecer á la  buena marcha del tra

bajo; estas calderas estarán provistas de agitadores que eviten el que se queme la pasta fundida y contribuyan á la mezcla íntima de los ingredientes.La operación se llevará á cabo empezando por partir los panes de asfalto en pedazos del tamaño máximo de siete centímetros, fundiendo en la caldera una cantidad de betún libre, equivalente al 3 por 100 de la cantidad total que dé esta sustancia sea necesario emplear, y echando en ella la tercera parte del mástic machacado, agitando la masa convenientemente. Cuanda se haya fundido la primera carga se añade una segunda, empezando por echar 1 por 100 más de betún libre, y después otra tercera parte de mástic, y por último, se repite esta operación cuando la carga segunda está fundida. Cuando toda la mezcla esté ya en fusión, se procederá á echar la gravilla, extendiéndola sobre la superficie del liquido en cantidad igual á la mitad de la que haya de emplearse, dejándola sumergirse por su propio peso para que se caliente lentamente, sin enfriar bruscamente la masa, y agitándola después que se haya sumergido hasta hacer una mezcla completa. En este estado se añade la segunda mitad de grava, procediendo de la misma manera.La proporción de las cantidades de mástic, betún y gravilla que haya de emplearse no se precisa y se determinará por tanteos, según la crasitud del asfalto y betún, procurando que la cantidad de gravilla sea tanta como la mezcla consienta, pudiendo fijarse como término medio de una buena operad n una cantidad de grava equivalente al 60 por 100 del peso del mástic de la carga.Durante la fusión y mezcla de la pasta, deberá cmdarse^ que la temperatura se mantenga de 150 á 180°, de modo que ni se queme, ni se eleve, ni pierda la fluidez si desciende cí* estos límites.
Art. 24. Cuando la mezcla asfáltica esté bien preparada se conducirá al punto de obra en que deba empb arse por medio de calderas montadas sobre ruedas y provistas de agitadores y hogar.
Art. 25. Para proceder á extender la mezcla asfáltica, será condición indispensable que la capa de hormigón y cemento esté perfectamente seca, que no presente depresión alguna y que ofrezca resistencia bastante para mantenerse terso y perfilado bajo la acción de las cargas pesadas que hayan de circular. El espesor de la capa de mezcla asfáltica será de 4 centímetros, y se determinará por medio de reglas de hierro apoyadas en el terreno, que marcarán fajas de un metro 20 centímetros á un metro 80 centímetros de anchura y en dirección transversal al eje de las calles. Hay que observar que la capa de mezcla asfáltica ha de quedar con un espesor de 4 centímetros después de la compresión, ,y siendo la disminución de aquella dimensión por este concepto de un 40 por 100, se tendrá en cuenta esta circunstancia al elegir los gruesos de las reglas maestras. En el espacio así determinado, se verterá la pasta caliente que conduzcan las calderas portátiles por medio de cubos ó palas de hierro, y se extenderá la pasta de Gada una de estas fajas ó zonas transversales en dos capas de dos centímetros.
Art. 26. La primera de las capas de la costra asfáltica se comprimirá por los mismos obreros que extienden la pasta, sirviéndose de una pala de madera gruesa con un mango corto sobre ella. Con esta herramienta se igualará y  comprimirá ! cuanto se pueda la parte extendida.Se terminará esta operación comprimiendo las puntas con un pisón de hierro de planta rectangular alargada y'de unos tres kilogramos de peso; la parte central de la zona se comprimirá con pisones de planta circular de seis kilogramos de peso, dando los golpes suavemente al principio y de pués con mayor intensidad cuando la pasta tienda á endurecerse.La compresión de la segunda capa, que se extenderá sobre la anterior antes que acabe de enfriarse, se hará por el mismo procedimiento, y una vez terminado el apisonado, se igualará la superficie de la costra asfáltica con un alisador de hierro de mango inclinado de unos 17 kilogramos de pe o.Una vez concluida esta operación, y cuando la superficie esté ya casi fría y bien alisada, se extenderá una delgada capa de arena y se pasar V un rodillo de hierro de 800 kilogramos de peso, que se moverá en sentido transversal á la calle.En las operaciones de la compresión de ambas capas deberán calentarse los pisones y alisadores en hornillos portátiles alimentados con cok.
Art. 27. Todas cuantas operaciones se ejecuten, ya sea en el taller del contratista, ya en la vía pública, deber n ser inspeccionadas por el Ingeniero Director de Vías públicas ó empleado facultativo en quien delegue.El contratista quedará obligado á cumplimentar las órdenes que se le dicten por dichos facultativos relntivas al buen servicio y ejecución de las obras, pudiendo modificar ó suprimir algunas de las operaciones de consolidaciónde la costra asfáltica, si la observación de los resultados prácticos así lo aconsejaran.
Art. 28. Concluida la construcción del pavimento de asfalto, deberá quedar el hormigón del oimiento formando un todo compacto y homogéneo y con la dureza que caracteriza las buenas obras de esta clase. La costra asfáltica1; quedará también constituyendo un cuerpo de perfecta homogeneidad y sin huecos, grietas ni ampollas que alteren ésta, la superficie deberá ser perfectamente unida é igual, sin que aparezca en punto alguno solución de continuidad y sin que se conozcan juntas ni empalmes de las diversas fases dei trabajo.La calzada deberá presentar el bombeo c©rresspündiente, sin resaltos, depresiones é irregularidades de ningún género.
Art. 29. La capa de arena extendida sobre el pavimento, deberá extenderla de nuevo el contratista cada ocho días en tiempo normal, contribuyendo así á la conservación del pavimento y facilidad del tránsito.En las épocas de lluvias temporales, deberá reponer con mayor frecuencia, según el arrastre que hayan efectuado las aguas en dicho material, y siguiendo las órdenes é instrucciones de la Dirección facultativa.Por último, en los días de invierno de fuertos nieblas y humedades deberá extenderse dicha capa ligera de arena todos los días.La operación de extender arena en toda la superficie del pavimento de asfalto se llevará á cabo en las primeras horas de la mañanaj antes que empiece la circulación de carruajes y con el mayor número posible de obreros para que no se prolongue más de una hora.
Art. 30.. Durante los dos años del período de construcción y garantía, y durante los diez anos que eonst tu irán el plazo en que la conservación correrá á cargo del contr atista, deberá éste mantener en perfecto estado los pavimentos construidos, practicando al efecto reparaciones generales y arreglos parciales de las obras según el estado de las mismas lo exija, y según sea el género de las degradaciones ó desperfectos que necesiten, exigirse.En estas reparaciones y arreglos sé sujetará el contratista á las disposiciones que sobre materiales, modo de ejecutar
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las obras, trabajos, etc., constan en este pliego de condicio
nes y puedan tener una recta aplicación, aun cuando apa
r e z c a n  e n  primer término dictadas para garantizar la buena 
construcción.

Se hará una reparación general, que consistirá en recons
truir el pavimento de asfalto, recargando lo que fu; ra preei- i  
so la costra asfáltica y haciendo lo mismo con el hormigón 
de cemento portland de la fundación, ó haciéndola nueva si : 
la Dirección facultativa lo encontrase indispensable en todas ¡ 
aquellas extensiones ó trozos en que se observe, bien que la 
flecha de la curvatura transversal dada á la superficie haya 
llegado á rebajarse en un quinto de la primitiva, bien que el 
espesor de la capa asfáltica haya disminuido, llegando á ser 
menor de dos centímetros, ó bien que se hayan producido 
baches, depresiones, irregularidades ó defectos que por ser 
bastante numerosos hagan que el pavimento resulte, á juicio 
de la citada Dirección facultativa, falto de la necesaria uni
formidad y degradado en su conjunto.

Los arreglos parciales que constituirán los trabajos ordi
narios de conservación, se efectuarán independientemente 
de las reparaciones generales en cuanto se observe algún de
fecto que los haga necesarios, y consistirán; en suprimir ■ 
toda clase en resaltos, baches, surcos y depresiones en la 
superficie del pavimento, por pequeña que sea la extensión 
que ocupen, en cuanto tengan una profundidad de cinco m i
límetros, para lo cual será preciso devolver la tersura y con
tinuidad al pavimento, recreciendo el espesor de la costra 
asfáltica hasta el grueso que sea necesario para mantener la 
superficie con igualdad y sin aquellos defectos; en suprimir 
toda clase de depresiones de alguna extensión que alcancen 
á más de dos centímetros de profundidad con relación á la 
parte del pavimento general más próxima, haciendo en estos 
casos un recrecido del cimiento ó capa de mortero del mismo, 
ó reconstruyéndolo si fuese necesario, y en corregir todos 
aquellos defectos que parcial ó aisladamente aparezcan en  
las obras construidas alterando su regularidad.

En las reparaciones, arreglos parciales y trabajos en ge
neral que efectuará el contratista en concepto' de conserva
ción, se entenderán comprendidos la devolución de la parte 
de pavimento necesario, ya de la costra asfáltica, ya de la 
fundación cuando lo lmgfl preciso su estado, la sustitución de 
los materiales viejos por otros nuetos, el transporte y coloca
ción en obras de estos últimos, y terminada la operación, se 
retirarán los sobrantes para dejar las calles expeditas, de
biendo, como resultado de todo cuanto antecede, mantener el 
contratista los pavimentos libres de toda clase de irregula
ridades, degradaciones ó desperfectos, aun cuando procedan 
de causas accidentales, como asientos del terreno, incendios 
ú otros análogos.

Art. 31. Si durante el período de conservación fuese ne
cesario hacer una parte del pavimento con motivo de la aper
tura de zanjas ó excavaciones para el arreglo ó instalación 
de cañerías, ramales ó albañales, ó canalizaciones de gas, luz 
eléctrica, etc., ó para trabajos que por cualquier causa hayan 
de practicarse en el subsuelo, vendrá obligado el contratista, 
mediante el abono de las cantidades que en este concepto co
rrespondan, á practicar dicha operación y reconstruir en per
fectas condiciones el pavimento destruido, y continuará des
pués conservando la parte repuesta, ni más ni menos que el 
resto, sin que el asiento de las tierras removidas le sirva de 
fundamento á reclamaciones respecto á dicha conservación.

Tanto al deshacer y reconstruir los pavimentos con el mo
tivo antes indicado, como al conservarlo después de repuesto, 
se sujetará el contratista á todas las prescripciones que en 
estas condiciones se coosignan y  tengan aplicación á cada 
clase de trabajos de los que haya de ejecutar.

Art. 32. El contratista adquirirá, instalará y conservará 
á su costa los hornos, calderas, herramientas, útiles y apa
ratos que sean necesarios para la ejecución y conservación 
de las obras.

Correrá á cargo y de cuenta del contratista la adquisición 
de tablones, cuerdas, listones plantillas, reglas y demás me
dios auxiliares de construcción, que retirará de.la vía públi
ca tan pronto como fuere innecesario.

El agua que hubiere de invertirse por el contratista en la 
. vía pública, tanto en la construcción del pavimento como en 

los trabajos do conservación, será facilitada por el Munici
pio, valiéndose ai efecto de las bocas de riego.

CAPITULO IV 

.Disposiciones relativas á la ejecución de las obras.

Árt. 33. A l efectuar los trabajos de todas clases, se pro
curará causar el menor entorpecimiento á la circulación, y 
las menores molestias posibles á los transeúntes y vecinos, 
dentro de lo que sea compatible con la buena marcha y  con
veniente desarrollo de los trabajos, debiendo ser en este pun
to obedecidas las órdenes que al efecto se comuniquen por la 
Dirección facultativa al contratista.

Art. 34. Estará obligado el contratista á adoptar todas 
cuantas precauciones y medidas que con motivo de los traba
jos fueren necesarios para evitar desgracias y perjuicios, así 
como al cumplimiento de las Ordenanzas municipales y de
más disposiciones de policía urbana que sean aplicables al 
caso de que se trata.

Art. 35. El plazo de conservación de las obras será, según 
se ha indicado ya en estas condiciones, de siete años, duran
te los cuales quedará obligado el contratista á cumplir cuan- 1 
to en ellas se preceptúa y sea aplicable á los trabajos que di- j 
cha conservación exija, tanto en lo referente al material y 
modo de emplearlo, como en lo relativo á los demás detalles 
que tienen por objeto que se realíce como corresponde la alu
dida conservación.

Art. 36. En el caso de que por acuerdo del Municipio se 
“variase la extensión de la superficie asfaltada, el contratista 
estará obligado á prestar el servicio de conservación en el pa
vimento que resulte, sin tener derecho á reclamación alguna, 
excepto la relativa á fianza indicada en el párrafo tercero del 
artículo 3.°

Art. 37. Queda obligado el contratista á hacer en general i 
todo cuanto fuere necesario para la buena construcción y 
conservación de las obras de esta contrata, aun cuando no 
estuviese textualmente expresado en estas condiciones, siem 
pre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, . 
se lo ordenase por escrito la Dirección facultativa de las 
mismas.

Art. 38. Para que proceda el contratista á las obras de 
instalación de nuevos pavimentos, en los casos indicados en 
la condición 5.a del art. l.° , se le pasará siempre la oportuna 
orden por escrito, firmada por el Ingeniero Director del ramo, \ 
y visada por el Alcaide Presidente, en la que se fijarán los lí-  j 
mites y extensión superficial del trozo de vía que ha de poner j 
el pavimento de asfalto, así como el plazo dentro del cual j 
habrá de quedar terminada la obra. j

Se calculará el número de días del plazo marcado en el

párrafo-' anterior, -por la  condición de que el 'Contratista esta- 
■ rá  obligado á ejecutar diariam ente un mínimo de obra de 50 
m etros: cu adrados de o b r a completa f eín que 'se le  pueda exi
g ir más de 80 metros superficiales.

Art. 39. ' Uno' de 'los ejemplares del pedido, que* se hará 
siempre por duplicado, l o -devolverá'el contratista á la Direc
ción facultativa en el término "de veinticuatro horas, mani- 

' festando al pie su conformidad, debiendo empezar la ejecu
ción de la obra dentro de los tres días siguientes, sin excusa 
ni pretexto alguno.

Si así no lo hiciere, incurrirá en una multa de 25 pesetas
Í)or cada día de retraso qué transcurra sin dar principio, que 
e será impuesta por el Excmó. Sr.1 Alcalde Presidente, á pro

puesta de la Dirección facultativa.
Transcurridos cinco días en este estado, está multa se du

plicará por espacio de otros cinco.
Si al finalizar este segundo plazo no hubiera dado comien

zo á la ejecución de la obra, quedará de hecho rescindido el 
contrato, cuya declaración se hará por el Excmo. Ayunta
miento; con los efectos que marca el art. 23 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, sobre contratación de servicios pro
vinciales y municipales.

Art. 40. Una vez empezada la ejecución de una obra, de
berá ésta terminarse en el plazo que para1 cada caso se haya 
fijado en el pedido respectivo.

Por cada d'a m ' 3 de los fijados en los plazos correspon
dientes que tarde el contratista de terminar de ejecutar una 
obra que se le hubiese ordenado, incurrirá en la penalidad 
que marea el pa rafo segundo del art. 39, siendo aplicable en 
este caso lo que previene el párrafo tercero del mencionado 
artículo si transcurrieran otros cinco días sin terminar la 
ejecución de las obras.

Art. 41. Las obras de sustitución del pavimento, entaru
gado y empedrado por el de asfalto en las calles del Arenal, 
Mayor, Preciados y Carmen, deberán empezar á los veinte 
días siguientes á aquél en que haya sido firmada la corres
pondiente escritura de contrata, y deberán terminarse en el 
plazo de cinco meses, contados desde su comienzo; enten
diéndose que las obras se comenzarán y continuarán sim ul
táneamente en dos de estas calles, por lo menos, y en cada 
una de éstas se llevarán los trabajos en dos trozos, por lo 
menos, y que en el plazo citado se deberán dejar dichos pa
vimentos completamente acabados y entregados á la circula
ción, empezando desde esa fecha el plazo de garantía me
diante certificación facultativa que acredite hallarse las 
obras terminadas por completo y con arreglo á las condicio
nes de este pliego.

Art. 42. El plazo de garantía comenzará desde el día en 
que terminen las obras hasta el en que tenga lugar la recep
ción provisional de las mismas, que será á los tres años, á 
partir de la fecha en que se firme la escritura de contrata. 
Durante el plazo de garantía no se abonará ai contratista 
cantidad alguna por la conservación de las obras, cuyo ser
vicio queda obligado á prestar con arreglo á los artículos de 
este pliego que se refieren á este asunto. En este plazo no se 
deberá disminuir el espesor de la costra asfáltica en más de 
un centímetro.

Art. 43. Terminados los tres años del plazo de garantía,
. tendrá lugar la recepción provisional de las obras de insta
lación de pavimento asfáltico, en sustitución del entarugado 
y empedrado, en las calles del Arenal, Mayor, Preciados y 
Carmen. Esta recepción se llevará á cabo por él Ingeniero 
Director de vías públicas, en presencia del contratista y de 
los Sres. Concejales que se dignen asistir, extendiéndose el 
acta correspondiente, y empezando á regir desde esta fecha 
el plazo de siete años para la conservación, si las obras se 
hubiesen hallado conformes á lo prevenido en este pliego.
, Art. 44. Según lo indicado en los artículos anteriores, 

los trabajos darán principio á los veinte días del otorgamien
to de la escritura de contrata, y deberá terminarse en un pla
zo de cinco meses.

Si el contratista retrasase el principio ó conclusión de los 
trabajos más de los plazos marcados, incurrirá en una m ul
ta de 50 pesetas por cada di i de retraso, que le será im pues
ta por el Excmo. Sr. Alcalde.

Transcurridos quince días en este estado, se duplicarán 
las multas, resultando ser de 100 pesetas diarias por un es
pacio de otros quince días.

Si al finalizar este segundo plazo no se hubiese dado cum
plimiento debido, quedará de hecho rescindido el contrato, 
cuya declaración se hará por el Excmo. Ayuntamiento con 
los efectos que marca el art. 23 del Real decreto sobre con
tratación de servicios provinciales y municipales.

Art. 45, Siempre que la Dirección facultativa ordene al 
contratista efectuar algún arreglo parcial ó reparación ge
neral de los que se mencionan en el art. 30, deberá éste efec
tuarlos, quedando obligado á  dejar completamente termina
dos los arreglos parciales dentro de los tres días siguientes á j  

aquél en que se le hubiera comunicado la orden correspon
diente, á dar principio á las reparaciones generales en el pla
zo de ocho días, contados desde que se le ordenase, y á termi
nar estas reparaciones en el número de días que correspon
dan, á razón de 86 metros cuadrados diarios de pavimento.

El contratista empezará á levantar el pavimento en los 
casos á que se aliidé én el art. 31 al día siguiente de recibir 
la orden de la Dirección facultativa, ó autorización de la A l
caldía presidencia, y continuará verificando este trabajo por 
trozos, cuya extensión le será por la misma designada, en 
vista de la naturaleza de las obras subterráneas que lo moti- : 
ven; terminadas las cuales, y hechos los terraplenes corres
pondientes, quedará aquél obligado á reponer el pavimento 
destruido en el plazo que á razón de 80 metros cuadrados por 
día necesite; esta reposición empezará en cuanto se hallen los 
terraplenes ultimados. No obstante, cuando circunstancias 
especiales lo motiven, á juicio de la Dirección facultativa, 
podrá éste utilizar una dilación de algunos días, que no ex
cederá en ningún caso de ocho, pero quedando entonces el 
contratista obligado á rellenar la zanja ó excavación hasta el 
nivel del pavimento con gravilla ó piedra mezclada y una 
ligera capa de recebo que comprimirá para no dificultar ó en
torpecer la circulación.

Cuando el contratista efectúe arreglos parciales, deberá 
al terminar cada día los trabajos, haber retirado los materia
les sobrantes, escombros, etc., á fin de que quede completa
mente expedita la calzada para la circulación; cuando haga 
reparaciones generales ó reposiciones motivadas por obras 
subterráneas, retirará y transportará inmediatamente los 
escombros ó productos y materiales inútiles, etc., á medida 
que vaya ejecutando los trabajos y aquéllos estorben y sean 
innecesarios; entendiéndose que no se considerarán termina
das dichas reparaciones ó reposiciones de pavimento para los 
efectos de los plazos antes designados, hasta que haya que
dado la calle completamente limpia y libre de productos y 
materiales de todas clases.

Serán aplicables también á estos trabajos las multas indi-

cacfef artículos 39 y 40, por demora en dar principio á 
las obran J  eh terminarlas dentro de los plazos marcados.

Art. 40. Las multas que puedan imponerse al contratista 
con arreglo á lo que preceptúan los artículos 12, 13, 14 y 39, 
40 y 44 y 45 del presente pliego de condiciones, se liar n efec
tivas de la fianza prestada por el mismo, como g a ra n t í a  del 
cumplimiento de su contrato, y caso preciso dé sus bienes, en 
la forma que se establece en el art. 32 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883, sobre contratación de servicios provincia
les y municipales,

Art. 47. jfCl contratista deberá completar la fianza que ten
ga en depósito, siempre que se extraiga una parte de ella  
para hacer efectivas las multas que se le hayan impuesto en 
virtud de los art ículos anteriores.

Si á los d ie z  dias de haber sido requerido para que com
plete la fianza no hubiese hecho, el Excmo. Ayuntamiento 
podrá declarar rescindido el contrato, según previene el ar
tículo 33 del mencionado Real decreto de 4 de Enero de 1^83, 
con todos los efectos dtel art. 23 del mismo.

Art. 48. Queda facultado el Excmo. Ayuntamiento para 
terminar á costa y riesgo del contratista, sea por adminis
tración, sea por medio de nuevas contratas, los trabajos de 
construcción y conservación en el caso de que el contratista 
no los efectuare con arreglo á estas condiciones y dentro de 
los plazos y prórrogas justificadas que por dicha Corporación 
se le concedieren.

Art. 49. El contratista por sí, por medio de un facultati
vo ó por persona debidamente autorizada por él para repre
sentarlo, deberá recibir las órdenes que la Dirección faculta
tiva le comunique, bien en su domicilio, que pondrá previa
mente en conocimiento de dicha Dirección, bien en las 
oficinas de ésta, sujetándose en lo relativo á la forma y modo* 
de llevar los detalles de la notificación y cumplimiento de 
órdenes á las prevenciones que se le hagan al efecto ñor la 
Dirección facultativa.

CAPÍTULO V 

Precio, valoración y abono de las obras.

Art. 50. Por cada metro cuadrado de pavimento asfaltado 
de nueva instalación que resulte hecho por eLcontratista con 
arreglo á estas condiciones en obras nuevas por ensanche de 
calles ó cualquier otro motivo, se abonará al contratista 17 
pesetas 85 céntimos, en cuya cantidad quedan incluidos to
dos los gastos.

Por levantar un metro cuadrado de pavimento asfaltado, 
incluyendo su cimiento de hormigón, así como la nueva co
locación del mismo y nueva extensión de la capa asfáltica, 
con arreglo á las condiciones de este pliego, en los casos de 
calas motivadas por el Municipio ó por los particulares para 
colocación de cañerías, canalizaciones, investigación de fu
gas ó por causas de hundimientos, socavones ú otras causas 
de fuerza mayor, pudiendo utilizar en esta operación los ma
teriales antiguos que se encuentren en estado conveniente á 
su nuevo aprovechamiento, se abonará al contratista la can
tidad de 13 pesetas.

Por cada metro cuadrado de pavimento asfaltado que se 
construya por el contratista sobre él actual cimiento de los 
entarugados, recreciendo el espesor de este hormigón con la 
nueva capa de mortero de cemento y costra de mezcla asfál
tica, incluyendo los materiales, mano de obra, preparación y 
gastos de todo género, y realizando las obras con arreglo á 
L s condiciones de esta contrata, se abonará al contratista la 
cantidad de 15 pesetas.

Por cada metro cuadrado de pavimento asfaltado que se 
construya por el contratista en las calles Mayor, Preciados y  
Carmen, en sustitución del empedrado, preparando la caja 
con los desmontes y explanaciones que sean necesarias, com
primiéndolas, construyendo el cimiento de hormigón de 20 
centímetros de espesor, capa de mortero y costra de asfalto, 
con arrtglo á las condiciones de este pliego, é incluyendo los 
materiales, transportes, mano de obra, preparación ’ y gastos 
de todo género, se abonará al contratista la cantidad de 17 
pesetas 20 céntimos.

Por cada metro cuadrado de pavimento asfaltado que se 
conserve por el contratista durante un año, con arreglo á 
las condiciones de este pliego, se le abonará la cantidad de 
una peseta.

A estos precios tipos de subasta se aplicará la baja ó me
jora del remate si la hubiere.

Art. 51. Una vez terminadas las obras de construcción de 
pavimentos de asfalto en las calles del Arenal, Mayor, Pre
ciados y Carmen, en lugar de los actuales entarugados y  
empedrados, se hará por la Dirección facultativa de Yías pú
blicas una medición de las obras de pavimento ejecutadas 
con arreglo á las condiciones de este pliego, á cuyo acto asis
tirá el contratista ó encargado.

Con este dato y los precios de contrata se formará una re
lación valorada, que firmará el Ingeniero y á la que prestará 
su conformidad el contratista.

El importe de esta relación se acreditará psr medio de una 
certificación expedida por el Ingeniero Director de Yías pú- 
blicas-y autorizada con el Y.° B.° de la Alcaldía presidencia.

Este importe se abonará al contratista en dos plazos: el 
primero á la terminación de las obras, y el segundo al año de 
haberse expedido la certificación.

Art. 52. Al fin de-cada trimestre se hará por la Dirección 
facultativa del ramo de Yías públicas una relación valorada 
de las obras de nueva construcción ejecutadas por el contra
tista durante el período de conservación por ensanches de 
calles, etc., aplicando á la superficie que resulte de la medi
ción los precios indicados en el art. 50.

A esta relación acompañará la parte proporcional del im
porte anual de la superficie total conservada durante un tri-< 
mestre, siempre que el contratista haya ejecutado las obras 
necesarias én ese período con arreglo á las condiciones e x 
presadas en los artículos correspondientes de este pliego.

A esta relación valorada prestará su conformidad el con
tratista.

Art. 53. Trimestralmente se acreditará al contratista el 
importe de la obra ejecutada por medio de una certificación 
que expedirá el Ingeniero Director del ramo, con el V .° B.° 
del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, á la que acompañará la 
relación valorada de que habla el artículo anterior.

Desde la fecha de dichas certificaciones empezará á con
tarse el plazo á que se refiere el art. 35 del tan repetido Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

Art. 54. Guando el contratista ejecute obras en el pavi
mento de la vía pública, levantándolo y volviéndolo á sentar 
por causa de trabajos subterráneos que se ejecuten por cuen
ta del Municipio, se incluirá el importe de estes trabajos en 
las relaciones valoradas y certificaciones correspondientes al 
período en que se hayan ejecutado.

Cuando estos trabajos de calas en la vía pública se hagan 
por cuenta de un particular, Empresa <5 Compañía, éstos abo-
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narán directamente al contratista el importe del trabajo rea
lizado, no pudiendo exceder el precio de la óbra del que se 
consigna al efecto como tipo de subasta, aplicándole la baja 
del remate.

Si la Superioridad abordase alguna modificación en la 
cobranza del impuesto r¿obre calas á los particulares, el con
tratista quedará obligado á prestar al Municipio el servicio 
que por este motivo se le reclame.

Asimismo quedará obligado á guardar las disposiciones 
de policía y otras relacionadas con el impuesto existente y 
los que en lo sucesivo puedan crearse, que por el Excelentí
simo Ayuntamiento se acuerden.

CAPÍTULO VI
DISPOSICIONES GENERALES

Art> 55. El Ingeniero Director podrá suspender la ejecu
ción de cualquier obra cuando los mat eriales no reúnan las 
condiciones que se exijan ó los trabaje^ n© satisfagan á las 
generales de buena construcción y á l.as demás establecidas 
en este pliego.

Arfc. 56 . Terminadas las obras du construcción del pavi
mento asfaltado de una vía se-proc,ederá á su reconocimiento 
y  recepción por el Sr. Ingeniero Director del ramo ó emplea
do facultativo en quien delegue, con asistencia del contratis
ta ó su representante, cuya operación podrán presenciar los 
señores Concejales, si lo creen oportuno.

A lt. '57. Si al hacer el reconocimiento se observan en ellas 
algunas faltas á las condiciones estipuladas en este pliego, se 
fijará al contratista un plazo prudencial para que las corrija, 
no dándose el certificado hasta que las faltas hayan sido re
paradas.

Art. 58. Pasados los siete años que comprende el plazo 
ée conservación, se efectuará una recepción definitiva de las 
«obras.

-Al efecto, tres meses antes de expirar dicho plazo de con
servación, se efectuará un reconocimiento de las obras por el 
¡ingeniero Director de vías públicas en presencia del contra
tista/que practicará de su cuenta todos los sondeos que aquél 
¿juzgue necesarios para apreciar con exactitud el estado dé 
-los pavimentos; siendo preciso para que éstos resulten admi
sibles:

1.° Que la superficie del pavimento se presente en todos 
*sus puntos lisa, igual y continua, sin resaltos ni rehundidos 
; apreciadles. .

2.° Ha de conservar el perfil transversal, el bombeo seña
lado al construir la calzada, sin que se haya producido un

■ descenso de la flecha de más de los, cuatro quintos.
3.° Que el espesor de la costra asfáltica no sea en ningún 

punto inferior á dos centímetros.
Si al reconocer los pavimentos no reunieran las anterio

res circunstancias, deberá el contratista hacer en los tres me
ses que faltan para recibirlos definitivamente los trabajos 
que s-an necesarios al objeto de poder ser entregados libres 
de dichos defectos á la Municipalidad, la cual, en caso con
trario, efectuará dichos trabajos á cargo y cuenta del contra
tista, llevando á cabo, después de terminados, la recepción 
definitiva.

Arto 59. Es de cuenta del contratista el pago de sus ope
rarios, transportes y demás medios ó elementos que necesite 
para la buena ejecución de las obras contratadas, así como el 
de herramientas y útiles de todas clases que se requieran, y 
su reparación y  reposición..

Lo iepíi asimismo el abono dé daños y perjuicios .que oca
sione en la propiedad particular ó comúna! por la mala di
rección de las obras ó por cualquiera otra causa.

También -será de cuenta del contratista el pago de guar
das y colocación de vallas y luces, en cumplimiento de lo 
dispuesto por las Ordenanzas de Policía urbana.

Art. i®. Tanto los dependientes y empleados como los de
más operarios del contratista, guardarán el respeto conside
ración debidas al Excmo.. Sr. Alcalde Presidente y demás 

. Autoridades municipales, ai Ingeniero Director y demás Tun- 
í Cionarios del Municipio, atendiendo y cumpliendo cuantas 
f observaciones relativas al servicio les hicieren.

El Exorno. §r. Alcalde é Ingeniero Director podrán exigir 
-del contratista que despida de los trabajos áraquellos de sus 
dependientes ú ©perarios que cometan faltas de subordina
ción y respeto, ©promuevan riñas, escándalos4 altercados en 
OLás obras,

Art. 61. El contratista no tendrá derecho, bajó pretexto 
de error ú omisión, á reclamar aumento dé los precios por él 
admitidos, m se le inde mnizará, en todo ni eñ parte, de das 
pérdidas, averías ó perj uicios ocasionados por su negligen
cia, imprevisión, falta de añedios, cálculos equivocados, erra
das cjperaciones ó falsas maniobras,* pues, bajo estos concep
tos, este contrato se hace á riesgo y  ventura dél contratista.

Art. 62. La b a ja  ó  mejora que &e haga e n  é l  acto del T é
mate será de un tanto por cio.nto, que se aplicará á los pre
cios tipos consignados en, el aÁt. 50..

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el acto 
de la subasta, que deberán esfc&r redactadas con arreglo al , 
modelo que acompaña al pliego de condiciones económico i 
administrativas, deberá decir en la parte de ditíh© modelo ! 
destinada á hacer las proposiciones A  lo siguiente á la letra: 1 
si no se h jciere baja, por los precios tipos, y sí la hiciere, cok 
la rebaja de tanto por ciento {en letra)) en los predas tipos, des
echándose en el acto toda proposición que no está redactada 
en esta forma.

Art. 63. Sin perjuiciq de cuanto q u e  da estipulada eñ «estas 
condiciones, regirán también las ééonóxúléó-adnühktrativas 
que se dicten paráoste'contrato.

Art. 64. Este contrato se regirá por las\ prescripciones que 
establece el Real decreto de 4 de Enero de 1 883 sobre contra
tación. de servicios provinciales y municipales-

Art. 65. Sérá dé cuenta dél contratistavél ábóño de las 
cantidades que tienen qúe.sátísfácerse én los .fiél^tós por los 
derechos de introducción deL material establécídós 6 que se 
establezcan por él Municipio; ádyirtiéndosé qué eh el óaso de 
que esto ocurra, se tendrán en cuenta las fhodifibáéíónes, au
mentándose ó disminuyéndose los precios en la ca ntidad que 
corresponda por este concepto.

El cálculo de dicha cantidad se hará en todos casos por el 
Ingeniero DiréCtbr, y será sometido á la aprobación del Ex
celentísimo Ayuntamiento, siendo los nuevos precios, uña 
vez aprobados, obligatorios para el contratista en caso de 
disminución ó supresión de los derechos de consumos, y  de
biendo ser aceptados por el mismo cuando haya solicitado el 
aumento de los precios por aumentar aquel arbitrio; pero 
sin que el contratista tenga derecho en caso alguno á re
clamación por esta causa contra el acuerdo de lá Corpora
ción municipal.

CttócLéó de precios tipos. ------------
Por cada metro de pavimento de asfalto de nueva 

instalación que se construya sobre cimiento de hor
migón al espesor de 20 centímetros, por ensanche de 
calles ú otras causas, con arreglo á las condiciones 
que se ñjan en este pliego, é incluidos los gastos de 
todo género..  ...............     17*85

Por cada metro cuadrado de estos pavimentos que 
se levante y reconstruya por el contratista, aprove
chando parte del máterial levantado, con arreglo á 
las condiciones del pliego actual, en las calas, zan
jas, hundimientos, etc.; é incluyendo en este precio 
los gastos de todo género ....................... . 13

Por cada metro cuádrádo de'pavimento asfaltado ■■ 
que se construya por él Contratista sobre el actual ci
miento de los entarugados, recreciendo en 12 centí
metros él espesor de la capa de hormigón, ejecutando 
las obras con arreglo á las condiciones de este pliego 
é incluyendo los gastos de todo género.....................   15

Por cada metro cuadrado de pavimento de asfal
to que se construya por el contratista en las calles 
Mayor, Preciados y Carmen sobre cimientos de hor
migón al espesor de 20 centímetros, con arreglo á las 
condiciones que se fijan en este pliego, é incluyendo 
los gastos de todo género. .............   17*20

Por cada metro cuadrado dé estos pavimentos que 
se conserven por el contratista durante un año, cum
pliendo las prescripciones de este pliego é incluidos 
los gastos de todo géhéro...............................................  1

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

1.a La subasta se verificará el día 4 de Abril de 1898, á las 
ítres de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó del Te
miente que al efecto delegue, asistiendo también al acto el se
ñor Regidor que designe y uno de los Notarios de su Exce
lencia.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se h liarán de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, de una á tres, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposiciones 
en pbegos -cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno 
de éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 13.379 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos tu
vieron onda plaza él día anterior al del remate, según la co
tización oficial.

6.a Los precios tipos que han de Servir de base á la licita
ción, son los que se marcan en el art. 50 del pliego de condi
ciones fácultáti vas y en el cuadro dé precios que acompaña 
al mismo; y la partida por donde ha de satifacerse esta obli
gación figura consignada en los Presupuestos municipales.

7.a Cinco minutos antes de expirar la media hora marcada 
en la condición 4.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dichofi-iempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertu
ra por él orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo deAepósito y  áe la cédula personal del licitador, 'las 
que excedan de los tipos establecidos y las que no se ajusten 
al modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir á su juicio duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el preció ó sobre el compromiso que con
traiga. iEn el caso de existir dicha duda, la proposición será 
desechada, aun cuando, el licitador manifieste su conformi
dad en que se entienda redactada con estricta sujeción al 
modelo..

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones presen
tadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, con el 
timbre del impuesto transitorio de 0‘10 pesetas, el Sr. Presi
dente adjudicará provisionalmente el remate al autor de la 
más ventajosa éntrelas admitidas, devolviendo á los licitado- 
rés qué estén conformes con que queden desechadas sus propo
siciones los resguardos y cédulas de vecindad que las acompa
ñaban, con cuy o recibo se entiende que renuncian á todo de- 
récho á la adjudicación definitiva del remate.

9.a Endl*caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá 

licitación entre sus autores por pujas á la llana. durante un 
-plazo de diez minutes, pasack) él cual, previo apercibimiento 
por tres veces, ¿se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta Villa, y si no 
¡hubiere mejora ó  resultasen varias en los mismos términos, 
¡la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

&0. El rematante n© podrá eedar ni traspasarlos derechos 
que nazcan de¡l remate, pues queda prohibida terminante
mente la tramo fe¡reneia de los mismos, en uso de la facultad 
quezal Ayunlbamleiito concede el art. 24del Real decreto de 4 
dé Enero dé 1S83. A

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obíiga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día’ y hora que se lé 
señale á otorgar la correspondiente escrítur% entregando el 
documento que1 acredite haber consignado c<5mo<fíanza defi
nitiva en la Caja general de Depósitos é en la Depositaría de 
esi'a Villa 26.758 .̂ pesetas en metálico ó en efectos públicos 
al tipo que tuvieron en la cotización .oficial -el día precedente. 
Si el rematante no prestase la .fianza definitiva, noi concurrie
se á oti org ír la escritura ó no llenase las condiciones precisas 
para eL7o, aun después de transcurrida la prórroga que al 
efecto se Je conceda, caso deque exista causa justificada para 
otorgarla, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos dal art. 23 dél Real de
creto de 4 de Enero de 1883r que reglamenta y modifica el

de 27 de Febrero de 1852, sobre contratación de servicia pú
blicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á 
completar el importe de la misma, siempre que para hacer 
efectivas las responsabilidades en . que incurra se extraiga 
una parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de am
bos casos no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al 
en que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar 
por rescindido el contrato con jos efectos del ya  - citado ar
ticu lóos del Real decreto de 4 de Enero de 1883"

13. La fianza será devuelta al contratista, en dos plazos; 
uno al terminar los tres anos del período de construcción y  
garantía, después de verificada la recepción provisional; de
volviéndose la cantidad de 18.816 pesetas, que representa el 
10 por i 00 de la cantidad destinada á construcción, según lo 
previsto en el art. 3.° del pliego de las facultativas. El resto 
de la fianza se devolverá al contratista al final de los diez años 
del período de conservación, después de la recepción definiti
va de las obras. Estas fianzas se devolverán previa certifica
ción del Sr. Ingeniero Director del ramo de Obras públicas, 
visada por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste 
haber cumplido el rematante con todas las condiciones esti
puladas en laescritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudie
ra dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y do
micilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista-queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar ,1a 
escritura ó  acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta, es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Madrid 28 de Febrero de 1898. =E1 Secretario, Francisco 
Ruano.

Modelo de proposición.

D , que vive   enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación de la construcción y conserva
ción de pavimento de asfalto qn las calles del Arenal, Mayor, 
Preciados y Carmen, anunciada en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  de esta capital del día ..... d e  de , con
forme en un todo con las mismas, se compromete á tomar á 
su cargo dichas obras con estricta sujeción á ellas.

(Aquí la proposición en esta forma: por los precios tipos ó 
con la baja d e  tanto por 100 (en letra) en los precios tipos.)

M adrid de ..... de 1898.
(Firma del proponente.)

Alcaldia constitucional de Santa Cruz
de Tenerifa.

D. Pedro Scliwartz Mattos, Alcalde constitucional de San
ta Cruz de Tenerife, capital de la provincia de Canarias.

Hago saber que por Real orden fecha II del fcorriente ha 
sido autorizado este Ayuntamiento para contratar un em
préstito municipal de un millón de pesetas, con destino á 
obras públicas y con Ja especial garantía del producto de los 
arbitrios de Matadero público y Plaza Mercado, bajo las si
guientes bases:

1.a El Ayuntamiento emitirá obligaciones municipales 
por la suma de un millón de pesetas. Estas obligaciones se
rán de 500 pesetas una,, al portador, con ¡uníinterés de 6 
por 100 anual, pagadero por trimestres vencidos en 1.° de 
Enero, 1,° de Abril,-1.°*.de Julio y i.°de Octubre de cada año, 
y se amortizarán en veinte,^pCf sorteos , trimestrales, que se 
verificarán un mes antes del Vencimiento dM cupón, á presen
cia del público y con intervención, de Notario ̂ destinándose 
para el pago de intereses y amortización da anJlalidad de 

v86.£08 pesetas.
2.a Las obligaciones que sé crean, además de gozar de las 

prerrogativas que establece el Código de Comercio para lo A* 
efectos al portador, se computarán por todo su valor nominal 
en toda clase de afianzamientos al Ayuntamiento, estarán 
exentas de toda contribución é impuestos, sea ordinaria ó 
extraordinaria, qué en Ib sucesivo puedan aplicarse á toda 
elase de valores, así como de los actuales tributos de circula
ción, dé amortización y de 1 por lOOsóbre pagos, á cuyo efec
to se consignará esta cláusula en los títulos que se sxpidaü, 
para lo cual el Ayuntamiento tiene fijado en el presupuesto 
piara el próximo año; y fijará en los de los sucesivos, la can
tidad necesaria para atender á dichos impuestos, debiendo los 
tenedores'percibir én todo caso íntegra la amortización é ín
tegros los intereses que les correspondan.

3.a En garantía de este empréstito se pignoran especial
mente las rentas ó arbitrios de naturaleza permanente que 
percibe el Ayuntamiento por los impuestos de Matadero y 
Plaza Mercadlo, qiie hoy eñ junto producen un ingreso de 
113.000 pesetas anuales.

El Alcalde convocará en el local dél Ayuntamiento á los 
tenedores de 10 ó más obligaciones para que elijan púr vota
ción un sindicato, que á su vez delegará en uno de sus indi
viduos el derecho que se les concede á intervenir en la apli-
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caeión de las rentas prendadas. Para seguridad de la consti- % 
tución del contrato de prenda sobre las aludidas rentas, se \ 
solicitará en la sucursal del Banco de España en esta plaza, 1 
por conduct) del Sr. Gobernador civil de la provincia, la * 
apertura de una cuenta corriente, con el título de «Fondos ¿ 

- especiales del Ayuntamiento, pignorados con garantía del f 
empréstito», en la que los rematadores de aquellos arbitrios f 
ingresarán mensualmente los productos de las rentas del | 
Mercado y Mataders públicos; y se establece que de los fon- ( 
dos existentes en la misma sólo podrá disponerse por manda- t 
miéntos de pago firmados por el Alcalde Presidente y el indi- § 
yiduo designado por el Sindicato; y se determina que la cuen- t 
ta se saldará trimestralmente, aplicándose de ella, si no es- j 
tuvieren cubiertas, á las atenciones del empréstito, los fon- ? 
dos necesarios, y quedando el todo ó el resto á la disposición | 
del Ayuntamiento. ¡

Para garantía de los tenedores de las obligaciones del em- ] 
préstito municipal referido, en los pliegos de condiciones ? 
para la subasta de los arbitrios del Matadero y plaza de Mer- í 
cado, se establecerá, bajo pena de nulidad de la dicha subas- j 
ta, que los rematadores quedan obligados á entregar men- ¡ 
sualmente en la sucursal del Banco de España en esta plaza, 
y  en la cuenta corriente aludida, las sumas que importe el 
precio anual de los remates, y que si no lo hicieren en esa 
forma, faltando de cualquier modo á lo que aquí se estable
ce, quedarán obligados, con su fianza y demás bienes, al 
pago á los tenedores de las obligaciones, del capital amorti
zado é mtereses de los títulos, como deudores directos, con* 
tra los que podrá dirigirse la acción judicial por el procedi
miento de apremio.

4.a El Ayuntamiento negociará las obligaciones á medi
da que las necesidades de las obras para que se destina este 
empréstito lo requieran, anunciándose, con la anticipación 
debida, las condiciones para cada suscrición, bajo el tipo mí
nimum del 93 por 100 de emisión. Las obligaciones que se 
crean se conservarán en la Depositaría de fondos municipa
les hasta que sean negociadas.

5.a El Ayuntamiento podrá adquirir sus obligaciones por 
medio de subasta pública, inv ir tiendo en estas compras el 
superávit, si lo hubiere, de su presupuesto.

6.a Las obligaciones puestas en circulación y completa
mente liberadas, podran canjearse por títulos de 100 pesetas, 
equivalentes á un qumto de obligación. Estos canjes estarán 
limitados á lo que el Ayuntamiento acuerde en cada caso.

7.a En consecuencia de las bases precedentes por las que 
se crean obligaciones municipales por valor de un millón de 
pesetas, y á los efectos de las bases mismas, el Ayuntamien
to, por acuerdo de 13 de Diciembre último, emite obligacio
nes hasta 500 OSO pesetas en dicha clase de valores, con arre
glo á las prescripciones siguientes:

a) La suscrición se abrirá en las Salas Consistoriales el 
día 11 de Abril próximo, y horas de las diez de la mañana á 
seis de la tarde, ante la Junta designada al efecto.

b) La negociación se hará al tipo de 93 por 100 del valor 
nominal, por cantidades que no ba jen de 500 pesetas, también 
nominales, ó que sean múltiples de esta suma, y las peticio
nes se extenderá en los impreoos que facilitará el Ayunta
miento, pudíendo hacerse directamente* ó por medio de los 
Corredores de Comercio de esta plaza, á los que se abonará el 
corretaje oficial.

c} El pago se hará en los tres siguientes plazos:

Pesetas.

Primero. En el acto de la suscrición el 10 por 100 
del valor nominal; por una obligación........................ 50

Segundo, El día 1.° de Agosto próximo, el 40 
por 100 del valor nominal; por una obligación  200

Tercero. El día 20 de igual mes, el 43 por 100 res
tante del valor nominal; por una obligación.................  215

T o t a l   465

A cambio de las cantidades que entreguen los interesados 
en el acto de la inscripción, recibirán resguardos provisiona
les, que serán canjeados por las obligaciones definitivas, des
pués de haber sido éstas completamente liberadas.

d) Conocido el resultado de la suscrición, se publicará la 
lista de suscritores y la adjudicación que se haya hecho de 
las obligaciones, para que pueda procederse al pago del se
gundo plazo en la fecha indicada.

e) Si la cifra totnl de la suscrición rebasase la suma de 
500.000 pesetas sin exceder del límite del millón, podrá el 
Ayuntamiento admitir toda ó parte de la cantidad suscrita, ó 
bien adjudicará únicamente las 1.000 obligaciones represen
tativas de las 500.000 pesetas. En el segundo caso, ó sea si se 
adjudicase menor número de obligaciones que las suscritas, 
y, por consiguiente, resultase excesivo el 10 por 100 entre
gado en el acto de la suscrición, la diferencia se abonará en 
pago deí segundo plazo.

f )  Estas obligaciones llevarán la fecha de 1.° de Julio 
de 1898, vence su primer cupón en 1.° de Octubre, y entrarán 
en el sorteo de amortización que debe verificarse el 1.° de Sep
tiembre de igual año.

Lo que se hace público por medio del presente edicto para 
que llegue á conocimiento de las personas que deseen intere
sarse en esta operación de crédito.

Santa Cruz de Tenerife 24 de Febrero de 1898.=Pedro 
Eéhwartz Mattos. 1285—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MADRID
La Sección cuarta de la Sala de lo criminal de esta Au

diencia, por su proveído fecha 29 del actual, dictado en cau
sa procedente del Juzgado instructor del distrito del Con
greso contra Vicente Rosendo Mendiola y otros sobre robo, 
se ha servido señalar los días 21 y 22 de Marzo, y hora de las 
doce y media de su tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, ante el Tribunal del Jurado; y al propio tiem
po ha dispuesto se cite al testigo el vigilante que detuvo al 
Sr. Ronda en la calle del Gobernador, que presta servicio en 
la Delegación del Congreso, que se ignora su paradero, como 
lo verifico por medio de la presente, al objeto de que en dicho ! 
día y hora comparezca ante el expresado Tribunal, que se ! 
halla establecido en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sa- ’

lesas), haciéndole saber la obligación que tiene de concurrir 
á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas. ^

Madrid 30 de Diciembre de 1897.=El Oficial de Sala, Luis 
González de la Quintana. J—935»!

La Sección cuarta de la Sala de lo criminal de esta A u
diencia, por su proveído fecha 29 del actual, dictado en cau
sa procedente del Juzgado instructor del distrito del Congre
so contra Vicente Rosendo Mendiola y otros sobre robo, se ha 
servido señalar los días 21 y 22 de Marzo, y hora de las doce y  
media de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral, ante el Tribunal del Jurado; y al propio tiempo ha dis
puesto se cite al testigo D. Francisco Muñoz Carsí, que se ig 
nora su paradero, como lo verifico por m?jdio de la presente, 
al objeto de que en dicho día y hora comparezca ante el ex
presado Tribunal, que se halla establecido en el piso bajo del 
Palacio de Justicia (Salesas), haciéndole saber la obligación 
que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 30 de Diciembre*de 1897.=E1 Oficial de Sala, Luis 
Gonzélez de la Quintana. J—9353

La Sección cuarta de la Sala de lo criminal de esta A u
diencia, por proveído fecha 29 del actual, dictado en causa 
procedente del Juzgado instructor del distrito del Congreso 
contra Vicente Rosendo Mendiola y otros, sobre robo, se ha 
servido señalar los días 21 y 22 de Marzo, y hora de las doce y 
media de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del jui
cio oral, ante el Tribunal del Jurado; y al propio tiempo ha 
dispuesto se cite al testigo Francisco Muñoz Parreño, que se 
ignora su paradero, como lo verifico por medio de la presen
te, al objeto de que en dicho día y hora comparezca ante el 
expresado Tribunal, que se halla establecido en el piso bajo 
del Palacio de Justicia (Salesas), haciéndole saber la obliga
ción que tiene dve concurrir á este primer llamamiento, bajo

* la multa de 5 á 50 pesetas.
Madrid 30 de Diciembre de 1897.=E1 Oficial de Sala, Luis 

. González de la Quintana. J—9352

La Sección cuarta de la Sala de lo criminal de esta Au-
* diencia, por su proveído fecha 9 del actual, dictado en causa 

procedente del Juzgado instructor del distrito del Escorial
■ contra Pascual Alvarez Herranz y otros sobre hurto, se ha 

servido señalar el día 17 de Marzo, y hora de las doce y me- 
dia de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral sin el Tribunal del Jurado; y al propio tiempo ha dis
puesto se cite al testigo Romualdo Arce, que se ignora su pa
radero, como lo verifico por medio de la presente, al objeto de 
que en dicho día y hora comparezca ante el expresado Tri
bunal, que se halla establecido en el piso b ijo del Palacio de 
Justicia (Salesas), haciéndole saber la obligación que . tiene 
de concurrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 
50 pesetas.

Madrid 1Q de Febrero de 1898.=E1 Oficial de Bala, Luis 
; González de la Quintana. J—824
I _________
\ La Sección cuarta de la Sala de lo criminal de esta Au- 
J diencia. por su proveído fecha 9 del actual, dictado en causa 

procedente del Juzgado instructor del distrito del Congreso 
f contra Antonio Dionisio Martín Herrera sobre estafa, se ha 
I servido señalar el día 7 de Marzo, y hora de las doce y media 
f de su tarde, para dar comienzo á ias sesiones del juicio oral, 
I sin el Tribunal del Jurado; y al propio tiempo ha dispuesto 
| se cite al testigo Miguel Preciado, que se ignora su parade- 
I ro, como lo verifico por medio de la presente, al objeto de que 
; en dicho día y hora comparezca ante el expresado Tribunal, 
i que se halla est-blecido en el piso bajo del Palacio de Justi- 
| cia (Salesas), haciéndole saber la obligación que tiene de con- 
¡ currir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe- 
l setas.
| Madrid 10 de Febrero de 1898.=E1 Oficial de Sala, Luis
j González de la Quintana. J—823

Juzgados militares.
BARBATE

D. José Aveño Vives, Alférez de fragata graduado y Ayu- 
| dante militar de Marina de este distrito.
¡ Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por se-
I gunda vez á los tripulantes del bote Pepita. por sospecha de 
I contrabando y conducir 20 individuos indocumentados, José 
I Vicente Pérez, natural de Algecii as, de veintinueve años de 
| edad, casado, hijo de Vicente y Antonia, sin instrucción! 
? Francisco Vera Lucio, natural y vecino de Algeciras, de trein

ta y nueve años de edad, casado, hijo de José y María, sin 
instrucción; José Ruiz Ochoa, natural de Estepona, vecino 
de La Línea, de treinta y cinco años de edad, soltero, hijo de 
José y María, y Juan Jemena Per 1, que se ignora su natura
leza y residencia, sin señas particulares, para que en el tér- 

\ mino de treinta días, contados desde la inserción del presen- 
\ te en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en esta Ayudantía 

á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes, siguiéndose
les el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dichos indivi
duos, y caso de ser habidos los conduzcan en calidad de pre
sos á mi disposición.

Barbate 22 de Febrero de 1898.=José Aveño.= Juan López.
1270—M

CARTAGENA

D. Luis Albalá Montero, Capitán de Infantería de Marina 
de la tercera compañía del primer batallón del tercer regi
miento, y Juez instructor de la sumaria que instruyo al sol
dado del Cuerpo, Pablo Serra Santacreu, por el delito de pri
mera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Pablo Serr: Santa ereuv natural 
de Mareobad, avecindado en ídem, Juzgado de primera ins
tancia de Balaguer, provincia de Lérida, de veintiún años de 
edad, de oficio labrador, de estado soltero, su estatura un. 
metro 570 milímetros, sus señales: pelo castaño, cejas ídem, 
barba creciente, color sano, su frente despejada, su aire mar
cial, su producción buena* señales particulares ninguna, 
acreditó saber leer y escribir, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de ésta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, y á mi

pisposieión, para atender á los cargos que le resultan en ‘Mu 
indicada sumaria; bajo apercibimiento que de no comparecer 
en el plazo señalado será declarado rebelde, parándote el per
juicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Pablo Berra Santacreu, y en 
caso de ser habido me lo remitan preso, y con las segurida
des convenientes* á este Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 25 de Febrero de 1898;.=Luis Albalá. =  Por 
mandato del Sr. Juez, el Secretario, Mariano de Vilar.

1273—M

D. José Pardo y  Pascual de Bonanza, Alférez de la prime
ra compañía del terter regimiento, primer batallón de Infan
tería de Marina, y Juez instructor de la causa que se instru
ye contra el soldado Ignacio Cibfot Soldeviia por el delito de 
primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do Ignacio Ciblot Soldeviia, natural de Orean, provincia de 
Lérida, de estado soltero, de oficio labrador, su estatura uu 
metro 680 milímetros, pelo y cejas castaños, ojos pardos na
riz regular, boca ídem, barba poca, color sano, su frente re
gular, su aire libre, su producción buena, señas particulares^ 
ninguna, para que en el término de treinta días, contados^ 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de LéHdar comparezca 
en este Juzgado, á mi disposición, para responder á los cargos, 
que le resultan en la indicada sumaria; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el plazo señalado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido Ignacio Ciblot Soldeviia, y en 
caso de ser habido lo remitan preso, y con las seguridades 
convenientes, á este Juzgado y á mi disposición.

Cartagena 25 de Febrero de 1898.=José Pardo.=Por man
dado del Sr. Juez, el Secretario, Antonio Alberich.

1274—M
GRANADA

D. Eduardo Ruiz Ramírez, Capitán de la zona de recluta
miento, núm. 34, y Juez instructor en el expediente formado 
al recluta Pedro Vellido Miras, del reemplazo de 1896, por 
haber faltado á concentración.

Por la presente llamo, cito y emplazo al Pedro Vellido Mi
ras, del cupo de Cortes de Baza y natural de Arboleas, hijo 
de Francisco y de Catalina, de veintidós años de edad, solte
ro, estatura cuando se filió un metro 615 milímetros, de pelo 
y cejas negros, ojos melados, nariz, boca y frente regulares, 
color moreno, aire del país, para que en. el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en. 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de ins
trucción, sito en las oficinas de la zona, Carril de San Juan 
de Dios, para responder á los cargos que le resultan; baja- 
apercibimiento de que si no comparece le parará el per juicio- 
á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles coma 
militares y agentes de policía judicial, á que practiquen ac
tivas diligencias para la busca y captura de dicho recluta, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á este Juzga
do á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providen
cia de este día.

Dada en Granada á 21 de Febrero de. 1898.=E;iuardo 
Ruiz. 1276—M

HABANA

D. Vicente Freyre y Magarino, Teniente de navio, y Juez 
instructor permanente de este Apostadero.

Por la presente, y á virtud de causa que instruyo por nau
fragio del vapor mercante Tritón, acaecido en la noche del 15 
de Octubre último, se convoca por el término de noventa 
días, á contar desde la publicación del presente, á los fami
liares de los desaparecidos en el expresada naufragio por si 
desean mostrarse parte en la causa, ejercitando las acciones 
que le competan, lo cual efectuarán en este Juzgado de ins
trucción, sito en esta Comandancia general, por sí ó por me
dio de apoderado en forma legal; quedando advertidos que 
de no verificarlo en el expresado término le parará el perjui
cio consiguiente.

Dada en la Habana á 21 de Enero de 1898.=E1 Juez ins
tructor, Vicente Freyre.=E1 Secretario, Emilio Rodríguez.

1263—M
MADRID

D. Ricardo Sacristán y  Villamor, Teniente Coronel de In
fantería y Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Por la presente cito , llamo y emplazo por término de 
quince días, á contar ÓGsde la publicación de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,; al agente reclutador D. Vicente López, 
para que se presente bn este Juzgado militar, situado en la 
calle deMonteleón, iqúm. 7 duplicado, principal, de diez á 
doce de la mañana, con objeto de evacuar un interrogatorio 
procedente de la pl*\za de Zaragoza.

Dada en Madlriíh á 21 dé Febrero de 1898. =E1 Juez ins
tructor, Ricardo fiacristán. 1113— M

D. Ricardo Sacristán y Villamor, Teniente Coronel de In
fantería y Juez instructor del primer, Cuerpo de Ejército.

Por la pre sente cito, llamo y emplazo por término dé trein
ta díasj acon tar desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  b e / M a d r id , á las personas que se crean con derecho 
á la heren/cia del soldado del primer batallón del regimiento 
Infantería de Pavía, núm. 48, regresado,del distrito de la isla 
de Cuba., Prudencio Díaz Cánovas, que falleció en el Hospital 
Militar de esta Corte en 10 de Octubre, del año próximo pasa
do, pora que se presenten.en este Juzgado; situado en la calle 
de Mo/nteleón, núm. 7 duplicado, principal.

Dí ida en Madrid á 22 de Febrero de 1898.= E l Juez ins
tructor, Ricardo Sacristán. 1143—M

PALMA DE MALLORCA
D. José Moragues y Cabot, segundo Teniente del regi

miento Infantería regional de Baleares, núm. 1, Juez ins
tructor del expediente seguido de orden del Excmo. Sr. Ge
neral Gobernador contra el recluta Bernardo Lallerás Sitjar, 
por falta de concentración á su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ber
nardo Lalleras Sitjar, recluta, natural dé Porreras, en esta, 
provincia, de oficio jornalero, cuyas señas señas personaleí
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n ^gtas: pelo negro, cejas grandes, ojos pardos, nariz regu
lar barba cerrada, boca regular, color sano y de un metro 
600 milímetros de estatura, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta  de M adrid , comparezca en el regimien
to Infantería regional de Baleares, núm. 1, de esta plaza,
\ mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
n qa cama que de orden del Fxcmo. Sr. Gobernador militar 

de esta plaza se le sigue con motivo de haber faltado á la 
«concentración á su destino á Ouerpo; bajo apercibimiento de ¿ 
^e si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, ( 

parándole el perjuicio que haya lugar.
A su vez, en nombre de£>. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y : 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- , 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- ; 
gencias en busca del referido procesado Bernardo Lalleras : 
Sitiar, y  en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, ¡ 
con las seguridades convenientes, al cuartel de Infantería y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de ¡

6Ŝ I¿da en Palma de Mallorca á 2b de Febrero de 1898.= 
José Mor agües. 1279—M

PONTEVEDRA

D. Nicanor García y García, primer Teniente de la zona 
fie reclutamiento de Pontevedra, num. 37, y Juez instructor 
fie causas militares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ita Inocencio Correa Abalde, del reemplazo de 1897, hijo de 
Manuel y de Josefa, natural de Lavadores, de esta provincia, 
fie veinte años de edad, oficio labrador, estado soltero, pelo 
rojo, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba ningu
na, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire natural, 
producción fácil, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de este 
documento en los periódicos oficiales, comparezca á este Juz
gado á dar sus descargos en el expediente, que se le sigue por 
no haber concurrido á la concentración el día 18 de Diciem
bre ultimo; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de la ley, exhorto y requiero* y en el 
mío suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido en 
esta región, lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á mi disposición, y si en otra, á la prime
ra Autoridad del punto donde se encuentre, dando cuenta.

Y p»ra que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G aceta de Madrid.

Dada en Pontevedra á 20 de Febrero de 1898.=Nicanor 
García. 1280—M

D. Nicanor García y García, primer Teniente de la zona 
de reclutamiento de Pontevedra, núm. 37, y Juez instructor 
de causas militares.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta José Martínez Caride, del reemplazo de 1896, hijo de 
José y de Concepción, natural de Lavadores, de esta provin
cia, de veinte años de edad, oficio jornalero, estado sol
tero, pelo rojo, cejas ídem, ojos azules, nariz regular, barba 
ninguna, boca regular, frente espaciosa, aire natural* pro
ducción fácil, señas particulares, taita de un ¡diente, cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de este documento en los pe
riódicos oficiales, comparezca á este Juzgado á dar sus des
cargos en el expediente que se le sigue por no haber concu
rrido á la concentración el día 18 de Diciembre ultimo; bajo 
apercibimiento que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de la ley exhorto y requiero y en ̂ el 
mío suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y caso de ser habido en 
esta región, lo remitan en clase de preso con las seguridades 
convenientes, á mi disposición, y si en otra, á la primera 
Autoridad del punto donde se encuentre, dando cuenta.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insertóse este 
llamamiento en la G aceta  de Madrid.

Dada en Pontevedra á 20 de Febrero de 1898.=E1 Juez ins
tructor, Nicanor García. 1281—M

RONDA 

D. José Rodríguez Valiente, primer Teniente de Infante
ría con destino en la zona de reclutamiento de Ronda, núme
ro 56, y Juez instructor de la misma.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran
cisco Fernández Avilés, hijo de Juan y Catalina, del reempla
zo fie 1897 y alistamiento de Anteqnera, perteneciente á la 
zona que lleva el nombre de esta ciudad, natural de Casaber- 
meja, avecindado en Antequera, partido judicial de la mis
ma, provincia de Málaga, de veintiún años de edad, estatura 
un metro 673 milímetros, de oficio del campo, estado soltero, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado dé instruc
ción, sito en la casa cuartel que ocupa la expuesta zona, para 
responder á los cargos que le resultan en el expedienté que le 
¡instruyo por haber faltado á la concentración ordenada para 
j8! 20 de Octubre último; bajo apercibimiento de que si no 
^©m parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. él Rey (Q; D. G.), 
exhorto ̂ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para

practiquen activas diligencias en busca del referido re-
;í ^raueisco Fernández*Avilés, y caso de ser habido le 

conduzcan á este Juzgado en calidad de preso, y á mi dispo
sición.
^  , ^ P ararque la presente1 requisitoria tenga la debida bubli- 
T-uafi, insértese en ¿la G aceta  *deMabrid y Boletín oficial de 
la provincia.

Dafiaen Ronda á 12 de Febrero de 1898.=E1 Juez instrue- 
w»* José Rodríguez. 1282—M

í I

SEVI LLA

ría Arredondo - Cabo * Teniente Coronel de Infante-
cito instructor permanente del segundo Cuerpo de Ejér-

OórH Saî 0 **as *acuRades que le concede el árt. 386 dél 
v vJ*! í ustá5ia militar, por el presente edicto cita, llama 
dpi aza a Boña Emilia López de Merlo y Machado, viuda 
Tor íf lrian^ail ê de Infantería D. Arturo Alvares de Sotomá- 

i cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en

l término de diez días, contados desde su publicación en los r 
eriódicos oficiales, comparezca en este Juzgado militar, que 
iene su residencia en la calle Teodorico, núm. 30, ó dé aviso 
e su actual residencia, con el fin de recibirla declaración en 
m expediente administrativo que instruyo; pues así lo tengo 
.cordado en diligencia de este día.

Dado en Sevilla á 21 de Febrero de 1898.=Pablo Arre- 
Londo. 1260—M

D. Félix Bormás Aguirre, primer Teniente de Carabineros, 
Ayudante de la Comandancia de Sevilla y Juez instructor de 
[a sumaria seguida de orden del Excmo. Sr. Capitán general 
le esta región contra el cabo fie Carabineros José Peón de 
Puente por el delito de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Peón de Puente, cabo de Carabineros de la Comandancia de 
Sevilla, natural de Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz, 
hijo de José y de María, cacado, de treinta y nueve años de 
edad, cuyas senas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, color trigueño, nariz regular, boca ídem, 
barba poblada, frente espaciosa, una cicatriz en la mano de
recha y de un metro 630 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid, comparez
ca en la casa cuartel de Carabineros de esta capital para res
ponder á los cargos que le resultan en la sumaria que de or
den del Excmo. Sr. Capitán general de esta región se le sigue 
con motivo de haber cometido el delito de deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado cabo José 
Peón de Puente, y caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso á esta capital, casa cuartel de Carabinetos, sita calle 
Piacentines, núm. 22, y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Sevilla.

Sevilla 23 de Febrero de 1898.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Félix Bormás; =Por su mandado, el carabinero 
Secretario, Buenaventura Salazar. 1283—M

TERUEL

D. Juan Concas Riego, Comandante de la zona de reclu
tamiento de Teruel, núm. 21, y Juez instructor nombrado 
por el Coronel de la misma para la formación de expediente 
contra el recluta Federico Allepuz Membrado, por no haber
se presentado al ser llamado para su destino á Cuerpo.

Usando de los beneficios que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente cito, llamo y emplazo al re
cluta Federico Allepuz Membrado, natural y vecino del pue
blo de Castellote, de esta provincia, para que en el término 
de treinta días, contados desde esta fecha, se presente en el 
Gobierno militar de esta plaza á mi disposición, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do en rebeldía si no compareciese en el referido plazo.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo remitirán en calidad de preso á este Gobierno 
militar y á mi disposición, por tenerlo así acordado en pro
videncia de este día.

Señas generales del acusado.

Federico Allepuz Membrado, hijo de Mariano y de Esco
lástica, natural y vecino de Castellote, Juzgado de primera 
instancia;de ídem, provincia de Teruel, distrito militar de 
Aragón, nació en 14 de Diciembre de 1885, pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca 
regular, color sano, frente regular, aire marcial y produc
ción buena, señas particulares ninguna.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta de Madrid y fíjese un ejem
plar de la presente en el cuartel de Carmelitas de esta plaza y 
otro en el de la Casa Consistorial del pueblo de Castellote.

Teruel 19 de Febrero de 1898.= Juan Concas.
1121-M

VALENCIA

D. Luis Castillo Marzal, primer Teniente del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de Vizcaya, núm. 51, nom- 
br do Juez instructor para incoar expediente contra el sol
dado del mismo batallón Isidro Boix Colilles, por no haberse 

, presentado en filas, y cuyo paradero se ignora.
A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, re

quiero en nombre de la ley, y en el mío les ruego y encargo, 
que procedan á la busca y captura del expresado soldado, 
hijo de José y de Antonia, natural de Lladurs, Ayuntamien
to de Seo de Urgel, provincia de Lérida, de veinte años de 
edad, soltero, estatura un metro 560 milímetros,, sus señas: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial 
producción clara, señas particulares ninguna, y que si fuere 
habido lo pongan á mi disposición con fias precauciones ne
cesarias para evitar su fuga, en el cuartel del Pilar de este 
capital ó el en que á la sazón se encuentre este regimiento: 
teniendo presente el citado individuo que si en el término di 
treinta días, contados desde la publicación de esta, requisito
ria en la G aceta  de Madrid y B letín oficial de laprovincü 
de Lérida no se presenta en este Juzgado y á mi dísposiciói 
para responder á los cargos que le resultan en este expedíen 
te será declarado rebelde,, parándole los perjuicios á qu< 
haya lugar; pues así lo tengo mandado en diligencia di 
este día.

A l efecto de que sea conocido este: acuerdo, publíqíiese ei 
la Gaceta  de s Madrid: y Boletín, otcml de la provincia de Lé
rida.^

Dada en Valencia á 25 de Febrero de I898.=Luis Castí 
lio .= Antonio M a y o r . 1 2 6 7 a—Mfi*

J uzgados de primera instancia.

BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de primera ins
tancia de ésta villa de Bilbao y su partido.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza i  
Doña Juana Arteta y Erénózaga, ausente en ignorado para 
derov y á los que se créan con derecho*á la administración d< 
sus bienes? haciéndose constar que en razón á que la hija di

iicha ausente, llamada Margarita Eguía y Arteta, y á la que 
3orrespondía la administración de los bienes de su madre 
ausente, es menor de edad, ha solicitado esa administración 
su abuelo paterno y tutor, D. Juan Antonio Eguía y Urrutia, 
y se previene á los que se crean con mejor derecho que debe
rán justificarlo con los correspondientes documentos, compa
reciendo ante este Juzgado en el término de dos meses.

Dado en Bilbao á 11 de Febrero de 189S.=Miguel Bobadí- 
Lla.=De su orden, por Enciso, Antonio Sancho. X —1546

HERRERA DEL DUQUE

D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de este par
tido.

Hago saber que en el sumario que en este Juzgado se ins
truye por robo cometido en la casa de la vecina de Helechosa, 
Prudencia Vacas Muñoz, en la noche del 1,° del actual, he 
acordado que por los agentes de la policía judicial se proceda 
á la busca de cinco cuartillas de trigo robadas á la misma, 
poniéndolas á mi disposición caso de ser habidas, así como 
las personas en cuyo poder se encuentren.

Dado en Herrera del Duque á 3 de Febrero de 1898.= José 
Villalba. =De su orden, Agustín Cano Cortés. J—798

LA UNIÓN

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita á Gabriel y José Hernández y Ma
nuel Díaz, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de ocho días, contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ‘ante este Juzgado á prestar declara
ción en la causa que se instruye sobre coacciones; aperci
biéndoles de que si no comparacen les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en La Unión á 9 de Febrero de 1898.=Francisco 
Sánchez 01mo.=Por su mandado, Francisco Povo.

J—822

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita á los testigos Andrés Molina Fuen
tes, Alejo López Martínez, José Sánchez Romero, Melchor Pa
rra Ballesta y Franc seo Pérez Martínez, trabajadores que 
fueron en el pozo Diez de Junio, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de ocho días, contados 
desde la inserción del presente en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezcan a nte este Jus- 
gado á la práctica de diligencia de careo en causa sobre dis
paro á José Picazo; apercibiéndoles que sí no comparecen les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en La Unión á 9 de Febrero de 1898,=Francisco 
S. 01mo.=Por su mandado, Francisco Povo. J—821

MADRID—AUDIENCIA

En este Juzgado y por mi Escribanía penden autos pro
movidos por el Procurador D. Celestino Armiñ 11, á nombre 
de D. Emilio Dionisio Ortiz, como padre del menor D. Emi
lio Ortiz y Groguet, sobre interdicto de adquirir la posesión 
de la cuarta parte de la casa núm. 1, calle de Preciados, en 
los cuales se dictó el auto, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«S. S. por ante mí el Escribano dijo que otorga á D. Emi
lio Ortiz y Groguet la posesión, sin perjuicio de tercero de 
mejor derecho, de la cuarta parte de la casa núm. 1 de la 
calle de Preciados, con vuelta á la Puerta del Bol, por la que 
está señalada con el núm. 10, y á la calle de Te tu án, en la 
que tiene el núm. 14, la cual le será dada por cualquiera de 
los alguaciles de este Juzgado, á quienes al efecto se comi
siona, con asistencia del actuario que refrenda , el cual hará 
los requerimientos necesarios á los inquilinos y administra
dor del referido inmueble para que reconozcan y tengan al 
citado D. Emilio como poseedor de la cuarta parte de la ex
presada casa.

Lo mandó y firma el Sr. D. Baldomcro Gullón y López, 
Juez de primera instancra del distrito de la Audiencia, en 
Madrid á 17 de Enero de 1898, de que doy fe .=B ó Plomero Gu
llón. =Ánte mí, Pedro López.»

Dada la posesión acordada á D. Geferíno Alfuro, en nom
bre del actor, libro el presente, con el V.° B.° de S. S., para 
su inserción en la Gaceta de Madrid, en Madrid á 24 de Fe
brero de 1898.= V .°  B.°=Gullón.=Ei Escribano, Pedro López.

X—1552

MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada en 22 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Hospital en jui
cio declarativo de mayor cuantía que ha seguido D. Cecilio 
Arranz y Cirbián contra D. Aquilino Valdivielso y Mayor, 
sobre reivindicación de terrenos, se ha acordado emplazar á 
los derecho habientes del finado Sr; Arranz para que en e l 
término de ocho días, contados desde la inserción de esta cé
dula en la G aceta  de Madrid y Mario de Avisos, comparez-: 
can ante dicho Juzgado, sito en la calle del General Casta
ños, núm. 1, para continuar el indicado litigio; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo se les tendrá por decaídos de su 
derecho y desistidos de su seguimiento.

Madrid 28 de Febrero de 1898.=E1 actuario, Federico Gon
zález del Rivero. X—1545

MADRID—LATINA -■

D. Juan Carlos y Alix, Juez .de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta Corte. -

Por el presente hago saber que por providencia dictada 
con fecha 22 del actual en los< autos que en el Juzgado de mi 
cargo y Escribanía:áel que refrenda se;-siguen por el Procu
rador D, Luis Lumbreras* en nombre y representación del 
R;mco Hipotecario de España, con D. José María Díaz Ortiz, 
sobre pago de pesetas, secuestro y posesión interina, se ha 
acordado la venta en pública subasta* y por término de quince 
días dalas fincas hipotecadas, y que son, á saber:

F i n c a s .

Una suerte de olivar en término de Lucena nuevo y viejo, 
que en lo antiguo fueron <*os, nombradas la de Toledano, sL 
tuada en el partido de la Barragana, pago de Lagaña: linda al 
Levante con el camino que desde la villa de Beúamege con
duce á la de Puente Genil y si de Tanja; al Sur con olivares 

j de D. Cristóbal de Burgos y Sánchez; al Norte con otro olivar 
i deDúAntonio Díaz Ortiz, y al Poniente con manchón y esta- 
í cado de D. Ramón de la Torre y Lara, con una superficie de 
1 33 hectáreas, cinco áreas 64 centiáreas, 32 decímetros y 64 

centímetros, ó sean 80 aranzadas.
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Y una casa con molino aceitero, sin número^ situada en 
la calle del Pleito de la población de Yanja, jurisdicción de 
Lueena; que linda por derecha entrando con casa de D. Juan 
José María Díaz y Quesada, y por su espalda con el arroyo 
nom brado de los Frailes ó Colorado, ^

Para dicha subasta., que será simultanea en esta Corte y 
en Lucena, se ha sefelado el día 15 de Abril próximo, y hora 
de las dos de su tardecen la sala audiencia de este Juzgado, 
y en el de aquella Jccali&ad, verificándose bajo las condicio
nes siguientes:

Primera. Ei tipo para el remate sera el de 30.000 pésetes 
Tpot la finca primera y el de 7.000 por la segunda.

Segunda . No se admitirán posturas que no cubran las dos 
¡terceras partes de las expresadas cantidades.

bercera. Para temar parte en la subasta deberán los Imi
tadores consignar previamente en el establecimiento desig
nado al.efecto, ó’en la mesa del Juzgado, el 10 por 100 en 
efectivo dél tipo del remate. . ,

Cuarta. Que si se hiciesen posturas iguales se abnra nue
va licitación entre los dos rematantes. ^

Quinta. Que la consignación del precio se verificara a los 
'Ocho días siguientes al de la aprobación del remate; y

Sexta. Que los títulos de propiedad han sido suplidos por 
certificación del Registrador de la propiedad, y se hallarán 
de manifiesto en la Escribanía del actuario que refrenda, y 
una copia de dicho documento en la correspondiente del de 
Lucena, con los que deberán conformarse los Imitadores, sin 
derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 23 de Febrero de 1898.=J. Carlos y Alix.=Por su 
mandado, el actuario, Cirilo Librero. X —1549

MADRID—PALACIO
El Sr. Juez de instrucción del distrito de Palacio de esta 

Corte, en providencia dictada en este día en el sumario se
guido contra Francisco Cubillo Diaz sobre hurto de prendas, 
ha acordado se cite por la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, á D. Andrés Ampanera ó Ampanela, 
vecino de esta Corte, y cuyo domicilio se ignora, para que 
dentro del término de seis días comparezca ante este Juzgado 
con objeto de prestar declaración eu el mencionado sumario 
en concepto de testigo; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Y para su inserción en la G a c e t a , expido la presente, que 
autorizo en Madrid á 5 de Febrero de 1898.=EI Escribano, 
Fernando Beltrán Aguado. J—^ 6

MADRID—UNIVERSIDAD
D. Luis Ponee de León y de la Higuera, Juez de primera 

instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de 
esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Santiago ̂ Pedra- 
zuela Cardier, de veinticinco años de edad, soltero, jornale
ro, natural de Aguila Fuente (Segovia), sin domicilio, p-ara 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, ó en la prisión ce
lular, á responder de los cargos que le resultan en causa por 
lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía jud cial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habido lo ponga á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 4 de Febrero de 1898.=Luis Ponce de León.=El 
Escribano, Esteban Unzueta. J—777

D. Luis Ponce de León, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Domingo García y 
García, de ofieio panadero, para que en el término de treinta 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de responder á los cargos que coa- 
dra él resultan en causa por estafa; apercibido que de no ve- ; 
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ; 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se ig
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 11 de Enero de 1898.=Luis Ponce de León.—El 
Escribano, Licenciado Vicente Moreno. J—695

PAMPLONA
D. Salvador Alafont y Marco, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Pamplona y su partido.
Hace saber que con fecha 13 de Abril del año último se 

•expidió un edicto anunciando que Doña Isabel Paño y Laca- 
lio, natural de Briviesea, y de edad oehentá años, había fa
llecido en su domicilio de esta ciudad el día 5 de Diciembre 
de 1896, en estado viuda, sin dejar descendientes y sin que 
hubiera otorgado ¡testamento alguno, según así resulta de 
fias diligencias que se instruyen de ofieio en este' Juzgado so
bre prevención del juicio de ab intestato de dicha Doña Isa
bel Paño, cuya herencia nadie reclama, y como tampoco ha 
«comparecido ninguno, á pesar de aqnel llamamiento, se ha 
mandado en ¿providencia de hoy publicar el presente edicto, 
haciendo un segundo llamamiento por término de veinte 
Mñs á los que se crean con derecho á la mencionada herencia; 
hfego apercibimiento de lo que haya lugar.

Dado en Pamplona á i.° de Febrero de I898.==Salvador 
A mfont.—Por mi mandado, Dionisio Itúrbide. 39—-P

REQUENA

D. Luis de Moya j  Jiménez, Juez instructor de ésta ciu
dad y iStu partido.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Juan Pesa Puágq de treinta años, vecino de Sabadell, 
soltero, estatura un metro 640 milímetros, pelo, cejas y ojos 
Jíafctaños, barba poca, con una cicatriz en la cara, y viste tra- 
p  negro, sin chaqueta, y alpargatas de cáñamo, y á Pedro 
Aramda Viana, de veintidós años, natural de Chelva, soltero, 
de un metro 610 milímetros de estatura, pelo, cejas y ojos 
negros, barba poblada, y viste blusa azul, pantalón negro y 
boma, que se fogaron de las cárceles de Viílalgordo de Ca
rriel la noche del 27 al 28 de Enero último, cuyo paradero, 

como la dirección que hayan podido tomar se ignoran,

para que en '¿1 término de nueve días, contados desde la pu
blicación de» la, presente en la G a c e t a  d e  MxVDRny, comparez
can ante eA¡e Juzgado á responder de los cargos  ̂ que contra 
los mismos resultan en la causa que me hallo instruyendo 
sobre fuga de presos; pues transcurrido dicho término sin 
verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á su busca y cap
tura, poniéndolos á mi disposición en las cárceles de este par- 
tido. .

Dada en R equ en a á 2 de Febrero de 1898.=Luis de Moya—  
Por su mandado, José Fagoaga. J 699

PONFERRADA

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de esta 
; villa y su partido.
* Por la presente requisitoria se cita y llama á los que 

como á las* diez de b mañana del 28 de Enero último se pre- 
: sentaron en la casa de Doña Aurelia Sanmartino Pérez, pro

pietaria y vecina de Columbrianos, llevándola varios objetos 
y un traje usado de su sirviente Ramón Gómez Gutiérrez, 
cuyas señas y modo de vestir al final se relacionan, así como 
los objetos hurtados, para que en el término de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que aparezca inserta esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan ante este Juzgado á responder de los 
cargos que puedan resultarles en el sumario que se instruye 

: por referido hecho.
Al propiotiempo ruego y encargo á todas las Autorida

des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca de indicados sujetos y efectos sustraídos, 
poniéndolos á disposición de este Juzgado, y á la persona ó 
personas en cuyo poder se hallen, si no justifican su legítima 
procedencia.

Dada en Ponferrada á 1.° de Febrero de 1898.=Vicente 
Menéndez Conde.=Cipriano Campillo.

j
i Señas de los efectos sustraídos.
% Ocho pares de cubiertos de plata, siete antiguos y algu”

nos de ellos con el nombre de Pardo, el nuevo con las inicia” 
les B. B. P.

Dos cucharones de plata, uno de cazo y el otro de pala, 
í éste con las iniciales de J. P.
j Dos cuchillos con empuñadura de plata, uno de ellos con
! dibujo de conchas.
! Unas rosetas de oro con nueve diamantes,
i Cuarenta pesetas en ocho piezas y 1*50 en tres piezas
; de dos reales.
I Un pantalón, chaleco y chaqueta de paño mezcla oscuro,
i ya usados.
| Señas de los sujetos.
! Uno de ellos alto, delgado, hoyoso de viruelas; viste de

negro.
; El otro bajo, ojos negros y saltones; viste pantalón paño

monte, blusa azul y boina, J—698
S
] SANTANDER

D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita y  emplaza á las personas que se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía 
laical y patronato de legos fundada en 26 de Noviembre 
de 1712 en el Valle de Camargo por D. Bernabé Herrera, Doña 
Mariana y  Doña Apolinia de la Llana, vecinos de dicho Valle 
de Camargo, apoderados de D. Antonio de la Llana y Monte- 
cilla, Cura propio del Beneficio de Santiago de Anadea, pro
vincia de Canes, en el Reino del Perú, para que dentro del 
término de dos meses, á contar desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan ante este Juzgado con los documentos 
justificativos á usar de su derecho en la demanda interpues
ta en reclamación de la mitad de los bienes que constituyen 
aquella fundación por Doña Teodora Portilla, como sucesora 
de D. Antonio Portilla, hermano legítimo del último posee
dor, Capellán D. José Portilla.

Santander 11 de Enero de 1898.=Gonzalo de la Torre de 
Trassierra.=Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo. 41—P

TOLEDO

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita y llama á un sujeto llamado Ma
riano Millán, como de cuarenta y seis años de edad, de esta
tura alta, rubio, delgado y de ojos saltones, cuyo segundo 
apellido, demás circunstancias, señas!y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que se inserte esta requisitoria en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en causa que contra el mismo y otros 11 más se sigue por 
tentativa de robo, cometida en la casa de D. Román Guz- 
mán, vecino de Polán, la noche del 14 de Mayo de 1891; con 
apercibimiento de que si no comparece será decláralo rebel
de, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares de la Nación* Guardi a civil 
y agentes de la policía judicial, que procedan á la busca y 
captura de dicho sujeto, poniéndolo én caso de ser habido á 
mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Toledo á 26 de Enero de 1898.=Natalio Gumiel. 
Por su mandado, Ventura Martín. J—700

VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrución del dis
trito de la Plaza de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Monte
ro Moneada, natural de esta ciudad, de diez y siete años, y 
de ̂ profesión dependiente de comercio, cuyo actual paradero 
sé ignora, para que en el término de diez días se presente en 
fia cárcel de este partido con objeto de cumplir la condena 
ave le fué impuesta por la Sala de lo criminal de esta Au
diencia en causa que se le siguió sobre estafa á la Compañía 
iel ferrocarril del Norte por viajar sin billete; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será declarado rebelde. !

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
les y agontes de políeía judicial procedan á la busea y cap- 
;ura de dicho sujeto, y en el caso de ser habido lo pongan á < 
iisposieióiJ de este Juzgado con las seguridades debidas. ‘

Dada en s Valladol.id á 1.° de Febrero de 1898.=Eduardo ! 
jfonzález.=Por su mandado, Mariano de Castro. J—701 <

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Jenaro Barrón Olivares, Juez de instrucción do] distri
to de San Pablo de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Luis Loron, ve
cino que fué de esta ciudad, y cuyo paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro del término de nue
ve días comparezca en la sala audiencia de dicho Juzgado 
sito calle de la Democracia, núm. 62, con objeto de responl 
der á los cargos que le resultan en causa que contra el mis
mo me hallo instruyendo sobre estafa de una capa á Doa 
Agustín Ugedo, establecido en esta ciudad; baje"1 apercibi
miento que de no verificarlo se le declarará rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío pido y ruego, á 
los Jueces, Autoridades y agentes de policía judicial del te
rritorio en que aquél pueda encontrarse, procedan á su bus
ca y captura, y de ser habido sea puesto, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á 31 de Enero de 1898.=Jenaro Barrón. 
De su orden, el Escribano, Liborio Lorbés. J—702

NOTICIAS OFICIALES

Banco Hispano-Colonial

Obligaciones Hipotecarias del Tesoro de Filipinas.

Serle B.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decre
to de 28 de Junio de 1897, tendrá lugar el sorteo tercero de 
amortización de las Obligaciones hipotecarias del Tesoro de 
Filipinas, serie B, el día 15 de Marzo, á las once de la maña
na, en la sala de sesiones de este Banco, Rambla fie Estudios, 
número 1, principal.

Las 150.000 Obligaciones hipotecarias, serie B, en circula
ción, se dividirán, para el acto del sorteo, en 1.500 lotes dé 
á 100 Obligaciones cada uno, representados por oteas tantas 
bolas, extrayéndose del globo dos bolas en representación 
de las dos centenas que se amortizan, conforme á la tabla 
de amortización y á lo que dispone la Real orden de 19 del 
actual, expedida por el Ministerio de Ultramar.

Antes de introducirlas en el globo destinado al efecto, se 
expondrán al público las 1.497 bolas sorteables deducidas ya 
las tres amortizadas en los "sorteos anteriores.

El acto del sorteo será público y lo presidirá el Presidente 
del Banco, ó quien haga sus veces, asistiendo, además, la Co
misión ejecutiva, Director Gerente, Contador y Secretario ge
neral. Del acto dará fe un Notario, según lo previene el inciso 
quinto del precitado art. 2.° del referido Real decreto de 
emisión.

El Banco publicará en los diarios oficiales los números de 
las Obligaciones á que haya correspondido la amortización, y 
dejará expuestas al público, para su comprobación, las bolas1- 
que salgan en el sorteo.

Con la debida antelación se anunciarán las reglas á que 
ha de sujetarse el cobro del importe de la amortización desde 
1.° de Mayo próximo.

Barcelona 28 de Febrero de 1898.=E1 Secretario general, 
Arístides de Artíñano. X—1553

Banco de ürédito de larag'oza.

Resumen del balance general verificado en 31 de 
Diciembre de 1897.

Pesetas. i
ACTIVO —  j

üaja: metálico  ................. 1.515.039*25 i
hartera.........................   3.669.376*75 |
fondos públicos: valor efectivo. 1.443.880*70 i
En poder de corresponsales:

saldo......................................  775.785*09
Créditos escriturados............... 14.209*67 *
Créditos contingentes..............  950*79
Ayuntamiento de esta ciudad. 63.357*58 v
Efectos en custodia: valor no

minal ........................  26.245.467*04
lasas calle Independencia, nú

meros 30 y 32........................  670.782*49
Amuebles de este Banco  35.633*91
Dbras de previsión    .........  1.557*55
M obiliario..................... . . . .  3.824*04

 -------— -  34.439.864*86

PASIVO
Capital: 2.000 acciones de á 500

pesetas  ............... 1.000.000
?ondo de reserva: 10 por 100 

del capital. . . .  . . . . . . . . . . . . .  100.000
?ondo de previsión: 74*90 por

100 del capital... . . . . ; ____  749.000
imposiciones en metálico  3.766,621*84
Cuentas corrientes de la plaza. 1.932.886*37
lentas corrientes á interés re

cíproco ________________. . .  407.799*36
Cuentas especiales por negocia

ciones ........ ; . . . . ........  22.994*65
cetras á pagar  ............     ̂ 27.515*54 1
Dividendos vencidos de ac

c ion es ...   1.535 f
Depósitos de efectos en custodia 26.245.467*04 í
Ganancias y pérdidas  186.045*06 . f

1 y  -  34.439.864*86 |

Igual. |

Zaragoza 31 de Diciertíbre de 1897. =E1 Interventor, S- 5
/apater.=V.# B.°=E1 Directer primero, Lucas Giner. r i)

El presente balance general de 31 de Diciembre de 189/» , ;
ué aprobado por la Junta general de accionistas del Banco j
e Crédito de Zaragoza en sesión ordinaria celebrada el ñía 
7 del actual .

Zaragoza 28 de Febrero de 1898.=E1 Secretario, Francis- •
o Castán.=El Director primero, Lucas Giner. X—1548
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Situación en 31 de O ctubre de 1897

ACTIVO
Pesetas Pesetas.T> A QTTT/'A

Construcción del camino y sus dependencias.
Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno...........  341.411.050*91
Idem de Alar á Santander...................................................... 30.421.658*88
Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona.............................  191.328.458*73
Idem de Tíldela á Bilbao.............................................................  42.046.831*73
Idem de Barruelo........................................................................  1.429.670*71
Idem de Villalba al Berrocal...................................................... 390.566*84
Idem de Segovia á Medina.........................................................  9.985.235*51
Idem de Villalba á Segovia....................................................... 16.485.538*97
Idem de Tudela á Tarazona............................. .........................  1.002.398*11
Idem de Asturias, Galicia y León.............................................  108.636.478*08
Idem de Lérida á Reus y Tarragona.......................................... 28.533.716*20
Idem de Villabona á Aviles......................................................  4.500.275*74
Idem de Selgua á Barbastro___. . . ____:................................... 1.509.432*98
Idem de Canfranc.......................................................................  22.744.264*02
Idem de San Juan de las Abadesas.. . . : ..................................  33.389.068*05
Idem de Soto de Rey á Ciaño............ ....................................... 8.073.561*46
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona............................... 177.929.448*72
Idem de Játiva á A lcoy..............................................................  8.705.434*10

1

i
1
1l

Capital social (490.000 acciones á 475 pesetas).......................... ......................... 232.750.000

Obligaciones.

Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte.........................  148.524.922*41
Idem de 2.a id. id. id................................................................... 55.177.045*21
Idem de 3.a id. id id ................................................................... 15.250.000
Idem de 4.a id. id. id................................................................... 15.750.000
Idem de 5.a id. id. id..................................................................  30.351.453*74
Idem especiales de Segovia á Medina........................................  6.168.000
Idem id. de Alar á Santander....................................................  26.544 300*27
Idem id. y de prioridad Barcelona............................................  100.030.019*22
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao............  44.786.250
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León... 101.668.283*24
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona................................... 24.990.425
Obligaciones de San Juan de las Abadesas..............................  35.200.500
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona..............................  120.779.912*50
Idem de Villalba á Segovia......................................................... 17.341.800

7^1 OTI tRn
Gastos de estudios y concesiones..............................................  778.251*56

029.301.341*30

3.596.948*06

iUl. •Oks&ic/xJL ví7
Subvenciones.

Minas.
Minas de Barruelo...................................................................................................

Subvención del Estado por la línea del Norte..........................  58.769.853*31
Idem id. id. de Segovia á Medina............................................... 4.485.572*66T H otyi írl irl /ín A looono o "Ro fo ol ah q >411/41 Q̂ Qi PC PC

Material móvil.
Material móvil de todas las líneas de la red.......................................................

Mobiliario, material inventariado y acopios.
Mobiliario y material inventariado...........................................  2.292.921*96
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, etc... 8.290.940*91
Almacén de la vía.......................................................................  4.489.160*91
Almacenes de los servicios.............................................. *......... 5.306*42

81.418.375*11

Idem id. id. de Villalba á Segovia.............................................  3.563.605*38
Subvenciones de Tudela á Tarazona........................................... 162.774*09
Idem de Villabona á Avilés............................ ........................... 882.343*50
Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc............................ 11.021.462
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona...............................  35.745.968*08
Idem directa del ferrocarril de Selgua á Barbastro.................. 74.570*65
Idem id. del Ayuntamiento de Irún..........................................  100.000 AOn<Q®

15.078.330*20

31.722.991*24

Cuentas acreedoras.

Caja y banqueros.
Caja y banqueros.....................................................................................................

Cuentas deudoras.

«12.564.86íacooranza... j Transportes varios pendien
tes de cobro.................. . 1.229.216*25 p; oai 701 i 11

Pensiones de retiros..................................................................... 10.028.380*48
Cupones y obligaciones á pagar.................................................  17.730.014*81
Acreedores varios.......................................................................  15.042.254*03
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias,

Galicia y León).........................................................................  85.780
\\ OOf) fMO'fví

Reservas.
Reserva para renovación de la vía y del material fijo.............  3.906.309*43
Idem de seguro para incendios................................................  752.472*16
Idem para amortización de material móvil reformado...........  1.400.000
Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León.. 1.320.477*35 nr oop;qíOa

Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado . . . .  1.338,259*21
Deudores varios.................... .......................................................  7.559.697*12
Cuentas á amortizar....................................................................  5.608.315*85
Bonos sin interés de las líneas de Asturias, Galicia y León

(su valor nominal) .................................................................. 14.452.280
Títulos a disposición (1) .............................................................  3.703.420*45

37.903.753*74
33.591.859
25.642.547*44

1.220.594*96

.259.476.741*05

Cuentas de orden....................................................................................................  25.642.547*44
Saldo de la Cuenta de explotación en 31 de Octubre 1897..................................  42.103.344*23

Cargas de la explotación.................... ..................................................................
Cuentas de orden....................................................................................................
Insuficiencia de productos de la explotación................ ...................................

1

1.259 476.741*05

Madrid 28 de Febrero de 1898.=E1 Jefe de la Contabilidad central, N. Alfaro.=V.e B .° =  
P; el Director de la Compañía, el Subdirector, F. Polack.

(1) Que representan los valores en cartera según detalle á continuación:
4.302 Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 293*67 pesetas...........
3.829 Idem del Norte, á 110pesetas.................................................

1.263.710*45
421.190

25 4/ 4 Obligaciones en residuos de rédito variable de la línea de Madrid
á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 356*52 pesetas... 9.002*35 

1.483 Obligaciones de la Compañía del Este, de rédito fijo, á 280*56 pe
setas..............................................................................................  416.084*8041 4/3 Idem en residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas............. 6.469*81 165 Idem de la id. del id., rédito variable, á 344*795 pesetas.............  55.625*8018.480 Idem de la Compañía del Este, á 55*87 pesetas.............................. 1.032.611*47 721 Idem de la línea de Almansa á Valencia y Tarragona, á 321*68

s/3 Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 118*81 pesetas....... 316*83 pesetas......................................................... ..................... .......... 238.877*50
20 Idem de la id. de Asturias, Galicia y León, á 289*11 pesetas.......  5.782*19

Total ............................*.............................  3 703.420*45

147 4/4 Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de 
Madrid á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 321‘79
pesetas................................ ............ ................................... ..........

300.555 */80 Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de
47.384*23

-----------  Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 343*30 pesetas..................
500

206.365*02 X—1550

Compañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante.
SIT U A C IÓ N  EN  31 DE O C T U B R E  DE 1897

Pesetas
ACTIVO 

Gastos de primer establecimiento.

LÍNEAS RE VERTIBLES AL ESTADO
Madrid á Alicante y  Castillejo á Toledo........................................  121.889.788*51
Madrid á Zaragoza................ ................................................................. 124.252.406*03
Alcázar á Ciudad R e a l. ........................................................................  16.922.449‘74
Albacete á Cartagena...........................................................................  52.676.321*93

Pesetas.
PASIVO ----------------------

Fondo social.
356.000 acciones á pesetas 475. .......................................................... 169.100.000
Intereses de retraso en el pago de dividendos................................  505.849*25

169.605.849*25
Subvenciones.

Subvención Zaragoza,............................ ...................................... .. 17.885.864*25
Manzanares á C órdoba ....................................... .................................  97.501.884*05
Córdoba á Sevilla........ ...........................................................................  38.095.529*04
Madrid á Badajoz y  Alm orchón á Belmez........................... ..........  90.985.950*80
Aranjuez á Cuenca............................. ................ ...................................  11 522 366*71

Idem Ciudad R e a l.................................................................................. 4.750.032*96
Idem Cartagena.......................................................................................  18.359.591*59
Idem Córdoba...........................................................................................  6.985.507*34
Idem Huelva ............. .......................................... .. 1.104.520*75

Mérida á Sevilla.................................... ................................................  25.190.044*64
Valladolid á A riza ..................................................................................  22.378.978*54

601.415.719*99
LÍNEAS LIBRES Y DEMAS PROPIEDADES DE LA COMPAÑÍA

Sevilla á Huelva. ................. ........................................................  32.281.330'24
Puente de A ljucén  á Cáceres.................................... *.......................  7.250.392 05
Ramales ! Linares.......................................................................  2,820.939*94ü am a ies .. . . .  j Carmoixa................................................................ _  491 15l<63
Estudios y  proyectos.............................................................................  668.265*26
Material m óvil, sobrante y de repuesto.......................................... 12.764.945*50
Minas de la Reunión y  del G uadalquivir.............................. ' 7.037.142*54
Minas de Belmez. ...................................... ......................... .. 2.520.619*38

65.834.786*54
Nueva estación de Madrid, dependencias, e t c . ........... .............. .. 8.232.226*43
Enlace y  estación com ún en Zaragoza. . ......................................... 1.791.614*13

10.023.840*56
Acopios.

Existencias en los diversos almacenes y  talleres de la C om pañía ..................... .. $.650.883*93

Deudores varios.
Compañía de Tarragona á Barcelona y  F ra n cia .. . . . .  0. . . . . .  36.250.616*87
Deudores varios y  cuentas de orden ......... «•«••«««. 24.539.968*74

----------------------  60,790.585*61

A uxilios, según decretos de 22 de Enero y  5 de Mayo de 1869. 7.141.224 tentón 

Beneñcios dt la Explotación.
Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la E x

plotación hasta el primer semestre de 186&.............................. 9.385.922*19
Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877— . 5.076.259*90  ̂

r  ----------------------  14.462.188?9i>
Empréstitos.

Obligaciones
Alicante.

/1.289.4701.a hipoteca, se-\

L534316 M M * A « : Í 7 i Í »  . > « p . d . 2 3 7 ® .  368182 .0®i 70.6733.a id. id. 2 0 . . .  '
l 24.818 al tipo de pesetas 4 5 0 . ....................................  11.168.100

398.621.698*53
49.426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50» 11.738.675 
63.634 Idem de la red de Badajo;? á pesetas 5 0 0 . . .  31.817.000

, ’ y  , ---------- é - r n r * * . 442.177.373*53
1.647.276 Total obligaciones.
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ACTIVO

Pesetas.
PASIVO

!

■pesetas.

Caja y cartera.

Cajas y Banqueros................................................... ....................* 24.295.185*15

Beneficios en reserva.
Fondo de amortización de las minas............................................
W o  1 n  a d  n  íü T/v o» o r í  a h  © r\ T O T »i A f O C  O 1 W7 K

1.696.582*86
9.506.474*22
8.897.269*65

• - i í :  1 A .A  q o f l i r X )

Obligaciones en, 749 al tipo de pesetas 237*50 177.887*50 
«artera....................) 9.120 al id. id...............  450 4.104.000

Obligaciones per-jA la Caja de previsión del personal.

Saldos de los anos 1875 á 1896 (fondo d© previsión)..................

4.281.887*50 
2.784.960 33

Intereses y amortización.
Cupones y obligaciones á pagar....................................................tenecientes.. . .  (A los Ayuntamientos de la línea de Mérida. 7.571.000

38.933.032*98 Acreedores varios.
Caja de previsión del personal.............................................. .........
Caja de títulos de los Ayuntamientos de la línea de Mérida.. 
Acreedores varios y cuentas de orden.................................. .

Cuenta de la explotación.

Cargas de la explotación.................................................................
Gustos de ídem ............ .........................................................

28.271.453'19 
18.038.567*16

2.784.960*33
7.571.000

40.436.297*19
.......... ... .V\7thV>C>7*52

46.310.020*35 Productos del tráfico con ingresos varios. .................................. ............................................  <9 12,^9*49

832.958.869*96 832.958,869*96

El Jefe de la Contabilidad general, J. Jaén.=Y.° B.°==Por el Director general, C. Grebus. X— 1551

Observatorio de Mad rid

Observaciones meteorológicas del día 2 de Mano de 189S.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del 1--------------------------
barémetr© Z DIRECCION ESTADO

HORAS reducida _
á 0° y en ' , y clase de viento, del c ie le .

milímetros Seco. Hu“ d̂ e-

5 mañana.,.u 708 78 0*0 — 1*0 S . . . . . .  Calma.. Despejado.
9 m añana.»» 709*15 9*0 4*3 E   ídem ... ídem.

12 del día . 708 i3 15‘0 9‘0 S O . . . .  Idem ... Idem.
8 de la tarde. 706*44 18*0 9'6 SO .. . .  Idem .., Idem.
6 de la tarde. 706 59 12*8 6*8 | SSO... B / l i g /  Idem.
9 déla noche. 703*58 91 4*9 N O .... Calma.. Idem.

Temperatura máxima del aire á la sombra.................................. 18*7
Idem m ínima............................................ *..................................... — l f6

Diferencia..............................................................................  20*3

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie rra . . . .  25*2
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................................  51*5

Diferencia............................................................................... 26*8

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra
vegetal ó laborable........................................................................   31*3

Idem mínima, id .............................................................................  — 6 8
Diferencia ............................................................................  38*1

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas (k i- 
lómetros) 156

Oscilación barométrica, Id. (m ilím etros)....................................... 8*0
Altura id. con respecto a la  media anual, á las nueve horas

d é la  noche....................................................................................— 0*4
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros)... . .  *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so* 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, í 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, si 
día 2 de Mano de 1898.

Altura Tempe-
barométrica ratura Dir0C" Fuerza Estado Estado

á 0o en cion
y al nivel grados del del ciele de la-mar,
«si mar en centesi- ¡ent0 ¡ t
milímetros., males.

S. Sebastián. % 7 «gi : 8*7 S E ... .  Calma. C ubierto... Trans.*
Bilbao. . . . . . .  o 788*4 8*6 o  Idem ... Idem  Agitada.
O v ie d o .. . . . . .  768*0 8*0 S O .... Idem,.. Idem..........
Coruña (7h.). 768‘1 5*4 N E .... B.Mig.* Niebla  Picad*.
Santiago . . . .  76T7 5*1 N  B risa .. Despejado.. *
Orense  767*4 6‘5 S E .... Calma.. Id e m ... . . . .  *
V i g o .   765*6 11*4 E.  Idem ... Idem  Traaq.'

Oporto.. 768*3 12*2 E  B.aft©.. Idem Idem.
L isboa(8 h.),. 766*2 9*0 NNE.. Idem ... Poconub.0.
Badajoz..........
S. Fern. (7 h.) 766*0 12*1 E S E .. Calma. N ub oso .... Picada
Sevilla  766*0 11*2 N E .... Idem... Casidesp.L
Málaga  766‘0 15*2 S O .... B risa.. N ub oso .... Picaáfc,
eran a la  .
A licante..»*,. 766*4 15*2 N O .... Idem ... Despejado.. T ra n fB
Murcia .*.••• 767*7 8k8 SO . . .  Calma.. I d e m ....... *
Valencia  765*9 12*3 NNE.. Idem ... Idem   »
Palma ..........
B arcelona,... 765*4 11*2 ONO.. Idem ... Id e m ... . . . .  Tranq.“

T eruel.  769*1 1‘9 N   Idem ... Niebla  »
Zaragoza  76T2 5*6 NO . . .  Brisa... Despejado,. *
S oria .............. 763*1 6*6 SO.. . .  Calma. Idem . *
B u r g o s ., . . . »  768*0 4*0 E  Idem ... Id e m ... . . . .  »
L eón ,.....»• •
^aliadolid...» 76T7 7*0 S E .. . .  B .*lig .a Idem   »
Salam anca,.. 767*1 6*8 S E ... .  Calm a. Idem   »
S e g o v ia ... . . .  766*4 6‘ ¿ N E .... B * lig  * Idem  »

Madri 1 . . . . . .  767‘1 90  E  Calma,. íd e m .. . . . . .  *
E sco r ia l..... . 766*6 9*4 S O ... .  B.**fte . P ocon ub .0.
Ciudad Real. 763*0 3*2 n  Calma.. Niebla........
A lb a ce te ,.... 768*2 4*3 S  Idem ... Despejado..

París . . . . . . . .  7531R 2*9 S O .... B * lig .. Idem..........
®ris-Nez . . . .  751*9 4*8 ONO.. V.° fte. N u b oso .... Oleaj*.
St. Mathieu , 762*4 7*5 N O ,... B.* fte. Idem  Picad»
isla d‘A ix . . , .  764*5 9*0 N O ,... Viento. Cubierto. . .  Xrj&V
Biarritz  766*5 8*9 S S Q .. Brisa . Idem Idem.
Clermont . . . .  761*8 6*8 S O .... Id. fte . Nuboso.......
Porp luán . . . .
Ficíe . . . . . . . .  762*9 9 6 N O .... V .°m .f. Casi desp.». Oleaje
Niza . . . . . . .  780*0 6*0 » Calma.. Id e m .. . . . . .  Tram

Roma . . . . . . .  764*8 4*2 N. . . . .  ídem ... Nuboso,».,.. »
Liorna . . . . . .  762*1 10*2 ;SSE... B risa.. Cubierto... *
Faiermo > , . . .  767*4 11*0 iS O .... Idem... Despejado.. i*
Cagliari .«•»»• I

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s *

Ayer no llovió en ninguna provincia.

B olsa de M adrid

Cotización oficial del día 2 de Mano de 1898, comparada con 
la del día anterior.

-íí r m * trxgfívxw a sn ̂ nsaaucaazxa»tf?CTtaBtn»gW8a«ggcíanTtwTnf,MfnuLa»i!iHiit¡iiiinH nm 1 iiiiirJH6Mayw»n̂ igî ?fMaac«CT»iflgwjM«iTOy

CAMBIO AL CONTADO
FO N D O S PÚBLICOS ~...... .............. --------- -----  — =

Día 1.» Día 2.

©■««áia tgsosrgs®tlisaa sol 4& sp©£? fitSí® «

Serie F , de 50.000 pesetas n om in a les . .  » * „ .. 6410 64*50-35-40
Idem E, de 25.000 id. id    64*10 64‘6e-5C-40
Idem D, de 12.500 id. id .................................... ... 64*15 64 55-40 50
¿®m C, de 5.000 id. id .   ........................... 65*25 65*50-40

Idem  B, de 2.500 id. Id ........................ .. 66*90 67 0/0-66*95
Idem A , de 500 id. Id ............... .................. . 67‘50 67*90-80
Idem G y H ,  de 100 y  200 Id. Id ................. .. 67 0/0 67 O/Q-67'25
En diferentes s e r ie s   ................. 66*05 67*80
A p la z o .  .........      • 64*90 64*50-55-60-65-70-60

fin cor. fir, 
cam bio na. 64*60 
65*10 fin cor. fir.

©•méta p«rjto*na mS jp»Bf JL©® 0*50 prim a.

Serie F, 3e 24.000 pssetas n om in a les      80*16 80*55
Idem E, de 12,000 Id. id .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  80*25 80**0-67-55
Idem D , d e 6 ,0 0 0 íd .I d .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  81*55 81*60-55
ídem  C, de 4,000 id. id . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  82*55 82*55-70
Idem B, de 2.000 id. id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  83*85 83*90-95-85-84 0/0
Idem A , de l.OOOSd. i d - - . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  83 90 84 0/0-84*05-10
Idem G y  H , de 100 y  20C id. id    92*25 *
En diferentes serie® . .................. 82*90 84*05-840/0-83 0/0
Partida» - de 50.000 pesetas n o m in a le s . . . . . .  * *
Idem de 100.000Id. i d , , .  .........................    » *
A p la z o .. .  ...... ................................... 82*30 80*60-65 fin cor. fir.

con  num eración .
»«wds| AH-41 ! » r  ..*•©<■■&«»**■«««.

5?©ri® E, da 25.000 pesetas n om in a les .. . . . . .  76*45 76*65-50-40
ídem D, de 12.500 id. id .». . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  76*45 76*50-01-40
Idem C, de 5.000 id. id .................. ................................76*75 76* 75-50
Serie B, da 2 500 id, Id . ............................    » * 76*90-85
ídem  A , de 500 id. I d . . . , ..............  ’ 78*15 78*25-78 0/0-77*90
En diferentes s e r ie s . .  .........................   •  77‘3C-78*65-55

O bligaciones del T esoro al portador con  in- 
terés de 5 por 100 anual:

Serie A, núm eros 1 al 2 5 .8 0 4 . . . . . . . . . . .  101*50 101*50
Serie B, núm eros 1 al 9 0 . 4 2 8 . . . . . . . . . . .  101*30 101*30

O b liga cion es  del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la  renta de Aduanas, 5 por 100 anual.
am ortizablesen *obo años núsas 1.600.000 95 3 ) 95*oC-4'-40

Idsm hasta 10.000 pesetas n om in a les.. . . . .  95*35 95*7í -4f-SC»40
Billetes h ipotecarios  de C ubad® 1 8 8 6 ....... I 91^5 92*90-91*90
Idem hasta 10.000pesetas n o m in a le s ... . . . .  91*85 92‘30-91 *9?-90
Billetes hipotecarios de C uba de 1890 ......... 75*75 76*20-30-40-45-30-40
Idem hasta  10.000 pesetas n o m in a le s ... . . . .  75*90 76*35-45-50-30-40
O bligacion es  de F ilip inas al 6 per 100........  95*05 £5*15-20-25
Idem hasta 10.000 pesetas nom inales. . , . , .  95 0/0 95*15-20

S a a e *  MfljacB&ttemErS© do B*gi»Sa&.
Cédulas hipotecaria® al 5 por 100.—171.500. 104*80 104*85-39
Cédulas h ip o teca d a s  al 4 por 100.— 64.000.. » 91*50

A cciones del B anco de E spaña ..................... 415 0/0 4 15 0 /0 :
Idem id  id «—Cantidades pequeñas. . . . . . . .  415 0/0 415 0/0
Idem  de la Com pañía arrendataria de Ta

bacos.—A ccio n e s  ai porta d or............. . . . . . .  250 G/0 250 0/0-2480 0
250 0 0-251,0/0

ídem  íá¿ id — C antidades p e q u e ra s . . . . . . . .  249 0/0 250*50-2510/0-^500/0

Bolüa§ extranjeras.

París 1 .a de Mano de 1898.

i Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r io r . , . 4 . *
I Idem  Id. id. in terior.. .  ►     i *
)  Idem  amortiz&ble al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . . .  í

Fondos o s p .ñ o lo s  . „ H 8 jn  2 por !00 e I t e r lo r   ................. ,
f Idem  id. al 8 por 100 exterior h
\ O bligaciones de C u b a , . , ................ § ¿8 3  00

_  , . i 8 por 100. ........................................ á l<3 95F o n d u sfra n ce se s .v .f J- 4 ri5{OKí S TpS por 100.».««•». t . . » « « « . . . o » . , . . . . . «  í b 6 85
C on so lid a d o»in g lese®  , . . . , . . . . . . . .  . .  * ! ' 2 B 1

sobre plazas; extranjeras.
Londres, á la v ista , lib ra  esterlina, 33*92,
París, á la  v is ta , b en efic io , 84*05-84*15.

Cambios ofiexales sobre plazas *¿ ^u-ímo.

Daño. Beneficio .Dafs©. jBeneñOlO

A ieacete ....................  0*80 L o g r o ñ o . . . . . « M í i ?  j
A ié o y .. . .    0*20 * L o r c a . . . . . . . . . . . . . ,  ( >
A lisante.. . . . . . . . . .  o*25 ' »  'L u g o  . . . . . . . . i  i
Almería.   » M álaga   ; 1 *
A v i l a . . . . . . . . . . . . . . .  o*25 * Murcia - - >, I "
B adajoz...   ,o*3G * ‘ Or ense. . . , I -’-'Sv *
Barcelona..». . . . . .  0*20 O viedo...-.____ . . . »  | *
B é ja r .. .- .,..............  o*35 * p & l e n e i a . . ^ . ‘6‘ !>
Bilbao   o*20 * Palma de M allorc.:.! 'Mí* | *
Burgos    0*80 * Pamplona.. . . . .  «t j B
Cáceres.................... 0*80 » P o n t e v e d r a . . . . . . .  0*25 | *
C ádiz...............  0*20 * Reus. , . . \  *
Cartagena   0*20 * Salamanca   . *
Castellón  0*80 * San Sebastián— .. '•’■”*) *
Ciudad R ea l. ........ 0*85 > Santander. . . . . . . . .  *
Córdoba................... 0*30 * gta. Cruz T enerife- >
C oruña.  0*25 * Santiago   0*20 *
Cuenca...   0*85 * Segovia. o-SO.! a
F e r r o l . . . .   0*25 * Sevilla....................   *¡ 0*20 j ®
Cerona... . . . . . . . . . .  0*25 * S o r ia ....» ................*¡ 0*80 ¡ *
a ijón     0*25 * Tarragona.. . .  e. . .  I 6*25 j *
Granada.  0*30 » Talayera la Reina;. ¡ -• /C I »
Guadalajara.... . . . .  0*85 & Teruel...................................• < *
H a r o . .   0*25 * T oledo . . . . » {  *r&\} ¡ *■
E uelva   0*25 * Tudela..................... *■ t »
H u e s c a .. . . . . . . . . . . .  0*80 * Valencia................  ¡ *
Jaén.   0*80 » Valladolid..•••••.*. j 0*^ j »
Jerez de la Frontera 0*20 » V ig o ..............  1 C;20 : t
L eón... . . . . . . . . . . . .  0*30 » Vitoria. ............ ! ¡ *
Lérida   0*20 » Zam ora.. . . . . . . . . .  : -8 ' s
L inares....... t 0*25 » . Zaragoza................ ! •*'<• « *i í

A N U N C IO S  

A d m in istra c ión  de  l a  g a c e t a  d e  a;,5b id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G ac que por

extravío hayan dejado de recibir los suscritoros. <-e haráa 
precisamente dentro de los tres días siguientes <« • fíe ]u fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho djar f\n provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
páralos de Ultramar: entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los éj em.pl a res que se 
pidan. —1

pENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICÍNALES D I
^  la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.— Se ven
de en el Almacén de la G a c e t a  de M a d r id  á p e se t a  cada 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Emeterio y San Celedonio, mártires

Cuarenta horas en la Latina.

ESPECTACULOS
TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 77 de 

abono. Tur no I f —Rigoleto. 

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—La niña del 
estan qu eroL a  duda. 

TEATRO . DE LA PRINCESA .— A las ocho y media.— 
Turno 1.°—Moda.—La charra.—El ratoncito Pérez. 

TEATRO DE PARISH.—A las ocho y media. —Función 
152 de ft'bono¿-*-2.A‘ de la 6.a serie.—Turno par.—Los hijos 
del batallón. 

TEATRO DE LA ZARZUELA .— A las ocho y media.— 
Los africanistas.-^El dúo de «La Africana>y.—La guardia ama- 
rilla.-rEl señor Joaquín. 

TEATRO LARA.—A las ocho y media.~rFunción 17 de 
abono.—Turno 2.° par.—Las recomendaciones.—La marquesi
ta.—La chismosa.—Segundo acto de la misma. 

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media .—Fotografías 
a n i m a d a s . r e l o j  de cuco.—La revoltosa. — El santo de la 
Isidra.


